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Introducción 

A lo largo de la presente memoria de desarrollo profesional. se analizará una parte muy 

importante de las actividades que laboralmente he desarrollado como empleado del 

Servicio de Administración Tributaria en las áreas de capacitación a lo largo de tres aftas 

y medio, destacando por su importancia y relación con la pedagogia; por ende, de 

procesos educativos p~ra el trabajo, de ellos se hará mención. haciendo hincapié en una 

de las actividades que por función me corresponde y para la cual he trabajado de manera 

constante, entre otras hablo de la formación de facilitadores del aprendizaje, esta función 

seré abordada con gran detalle dentro del presente documento. 

La teoria que encamina el trabajo (tanto: este documento como. las actividades 

laborales) esta principalmente sustentada en la tecnologfa educativa. con los referentes 

que la fundamentan; es decir. la teoria de los sistemas. una postura psicológica (que para 

los efectos laborales es el conductismo) y la teorla de la comunicación. ello se menciona 

brevemente y se presenta de manera formal ta~to: ~n-.1~ .e~tructu~a como en la p~á.cti~a_ 

dentro de la organización. 

En el primer capitulo se menciona de manera general la .est~uctura org~nica del .SAT, 

organo de gobierno encargado sustancialmente de realiza~,!~ ~ec~ud~~ic?n.~e_i~pue.~.tos a 

nivel federal y coordinar la entrada y salida de mer~O.cias d~.1 .. te.r~it~ri.~- n_~.cia_nal; se 

describe parte de su creación e inicio de operaciones:·asr com_o;-,Ja __ descrí~Ci~n:de la 

filasofia de la citada organización. 

En et segunoo capitula, se mencionan los elementos narmati~os en_l.~s :qu~ ~e.sustenta la 

función de las a reas de capacitación. describiendo las leyes y ·-p~eéeptos·. que para tal 

efecto se han creado en nuestro pais y tiene relación .. co~--·_~ic~~ :P:i~ce~o .de manera 

1nst1tuc1onal. 

Para mencionar la forma en que se estructuran laS · Caor?.lÍ"'laciones · Locales de 

Profesionalización. y en particular la que corresponde al Oriente del O. F .• asi como el 

modela teórico que internamente estructura la función de dichas Coordinaciones y la 



relación que existe entre ello y la formación de facilitadores del aprendizaje. objeto central 

de la presente memoria: son los tópicos que abordará el tercer capitulo. 

En el cuarto capitulo se aborda propiamente. el análisis de las actividades que como 

pedagogo he desempeñado en la formacióii d8 facilitadores del aprendizaje, destacando 

la importancia que el proceso posee y la irÍipartlCión .. de las acciones que en materia he 

efectuado, se mencionan: además, 'sérá_n, ab.~Ídad8s otras actividades educativas que he 

realizado a lo largo de mi estancia lab'oral .dent~o· del Servicio de Administración Tributaria. 

Por Ultimo en el quinto capitulo. mBnclonaré algunas conclusiones de mi desarrollo 

profesional. de la misma manera;: qúe· 'proPongO al-gunas alternativas que considero 

importantes dentro de los proce~'.~·s '-·d~. ~apa_citación en materia de formación de 

facilitadores del aprendizaje. 

Por lo que el presente documento.m·~estra Pa:rtB d8 la riqueza que representa el hecho de 
ser pedagogo trabajando en un área .de capacitación dentro del gobierno federal como se 
describe en adelante. · · 



Capitulo 1 EL Servicio de Administración Tributaria 

Antecedentes y creación 

El Servicio de Administración Tributaria entró en funciones a partir del 1° de julio de 1997. 

al ser ejecutado el decreto presidencial publicado en el D. O. F .• 1 del día 30 de junio del 

mismo año, donde se establecen las funciones, obligaciones y estructura para desarrollar 

la encomienda social que hasta la citada fecha habla realizado la Subsecretaría de 

Ingresos, "Sin duda un paso adelante el nacimiento, a partir de hoy, del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) y del nombramiento de Tomas Ruiz como presidente del 

mismo. Este dia deja de existir la Subsecretaria de Ingresos y únicamente subsistirá la 

Dirección General de Polltica de Ingresos que dependerá de Martin Werner. El reto es 

mayúsculo para que no todo quede únicamente en el cambio de nombres. cargos. oficinas 

y aumento de salarios"2
, con esta modificación en la nueva forma de entender la 

estructura. se inician las operaciones pensando en cuestiones estructurales como las que 

se presentaron en los diarios de circulación nacional. 

El Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, con carácter de autoridad fiscal que tiene por objeto la 

realización de una actividad estratégica del Estado, consistente en la determinación, 

liquidación y recaudación de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos federales y de sus accesorios para el financiamiento del gasto público. 

En la consecución de este objetivo deberé observar y asegurar la aplicación correcta. 

eficaz. equitativa y oportuna de la legislación Fiscal y aduanera, as( como promover la 

ef1c1enc1a en la administración tributaria y el cumplimiento voluntario por parte del 

contribuyente. de las obligaciones derivadas de la citada legislación, lo anterior 

establecido en los articulas 1º y 2º de la Ley del SAT. para lo que se cuenta al día de hoy 

con una plantilla cercana a los 38,000 empleados a lo largo del territorio nacional, 

. C'OF. ~"ce .. lcJ.10 ce 1997. \ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. en 
c:t?rc:c10 ce 1.:is t.:icu1t.:ices que r.ie c::::nf.ere e• articulo 39 fTaccion 1 de la Const1tuc1on Pcllt1ca ae los Estados Umdos 
•.1c,1~nos . ._ .;on !uncarnento en •OS art1cu1os 17) 3i. c:e 1a Ley Organ1ca ae 1a Adm1n1strac1cn PUbhca Federal y . .so. de la 
Lt?\ del Sen.•c10 ce Aorn1mstracron Tr•:>utan.:i. ne ten100 a 01en e•oea1r el siguiente. Reglamento Interior del Serv1c10 de 
:...::1mm1strac1on Tr1butar1a 

·Rebollo P1na1 t-1errn1mo. Mesa ce Negocies. 1° De ¡ulic de 1997. el Fmanc1ero ;:ag. ~6. 



divididos en las diez Administraciones Generales3 y en diversos niveles administrativos 

como a continuación se mencionan. 

Estructura Orgánica 

En su creación y según lo publicado en el D. O. F. antes citado. la estructura se conforma 

por diez Administraciones Generales, una Unidad encargada de la Contraloria Interna, un 

Servicio Fiscal de Carrera (SFC) y una Comisión del Servicio Fiscal de Carrera 

(STCSFC) que desde. su origen. de ésta ultima dependen las áreas de capacitación; 

dichas unidades administrativas abarcan la totalidad de las funciones y acciones que le 

corresponden al SAT al dia de hoy se encuentran organizadas jerárquicamente de la 

siguiente manera: 

Junta de Gobierno 

Presidencia 

Comisión del Servicio Fiscal de Carrera 

Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera 

Administración General de Tecnologia de la Información 

Administración General de Asistencia al Contribuyente 

Administración General de Grandes Contribuyentes 

Administración General de Recaudación 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal 

Administración General Jurldica 

Administración General de Aduanas 

Administración General de Innovación y Calidad 

Administración General de Evaluación 

Administración General de Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del 

Fisco Federal 

Unidad de Contraloria Interna 



Organigrama del Servicio de Administración Tributaria 

Los niveles Jerarquices del personal que labora en el SAT se estructuran como a 

cont1nuac1ón se menciona: 

Presidencia 

Administración General 

v Administración Central 

./ Administración 

v Subadministración 

Jefatura de departamento 

., Personal que se requiera 

TI.SlS CON 
FALLA D'E ORlG'EN 



Las Areas de Capacitación tienen la siguiente estructura administrativa y jerárquica: 

./ Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de carrera 

./ Coordinaciones Centrales 

./ Direcciones Generales Adjuntas 

./ Coordinaciones Regionales 

./ Coordinaciones Locales 

Fllosofla del SAT 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es una de las Secretarlas de Estado que 

mayor importancia tiene en la vida del Pafs, puesto que se encarga de la recaudación del 

fiscal, con lo cual se sostiene la economía del erario público de México, al ser creado el 

SAT y con la finalidad de atender mejor y de manera més oportuna a los contribuyentes 

se dispusieron para ello, y desde su creación, los principios filosóficos que habrlan de 

regir a la institución. los cuales se desé:::riben a continuación: 

Misión: Recaudar con calidad y eficiencia las contribuciones federales necesarlas·para_ 

financiar el gasto público, así como controlar la entrada y salida de mercancías del· 

territorio nacional. garantizando la correcta aplicación de la legislación fiscal y_ad_uanera.- a 

fin de propiciar el cumplimiento voluntario y oportuno de las disposlc;ion"es fiscal~s y _de 

comercio exterior. 

Visión: Avanzar sustancialmente en ,el arraigamiento de _una_ cultura:._ Ciu-dadana _de . - . . - ,.,· -
cumplimiento voluntario de las disposiciones fiscales y de comer:cié:> ·a~ter:!c:>~· :o.: .. __ ·_,: 

Valores: Los valores que deben regir el comportamiento del pers~r1'al ,qua·· la~bOr~ en el. 

Servicio de Administración Tributaria son los siguientes: Servicio.de ·ca11dad;bririd8ndo a 

los contribuyentes asistencia y atención de excelencia. estableciend0' reia<ciÓOeS de 

respeto y consideración. que faciliten el cumplimiento de todo ·trámite- Y ·g·~~·tió~···ante_· el 

SAT; Honestidad. Actuar con apego a derecho evitando la g~ner~'ci~~"··:~~=:,'~·~~-du~tas 
irregulares que afecten los derechos de los contribuyentes: Confianza/generar: seguridad 

certeza en los contribuyentes con respecto a la veracid'a~.··«_-_ObJe.ti~_id~~.-··CIBridad, 
oportunidad en todos Jos actos de la autoridad fiscal: Productividad,··: realiZar.el trabajo y 

tod8s las actividades bajo la responsabilidad del SAT de manera que se aprovechen los 

recursos en forma optima e inteligente para que se refleje en los resultados de la 



institución y Compromiso, cumplir consistentemente con.los Principios de la misión y los 

valores para alcanzar resultados con los más altos estándares de desempet\o. 

Todo ello ha sldÓ dado a conocer .. al person.al que·1ríieQra·éstB óÍQano de gobierno, por 

diversos medios se ha realizado la difusiÓÍl, ~~,t~S:.1,os,.·que_-~-~·~·~~~~)cí.'!_~_tOrrfÍ·~~-ió".~ ~~prSsa, 
como carteles, trlpticos, propaganda ~~ · ~!~~l·~-~~ió'rl.:- ·~e~e;~~I.-;: ~~~~:~-~ ·: d0 · los.· riiedlos 

electrónicos como INTERNET y la red infor;;;éuci,, {nlerr;'a (IN~~AS;,;\Tl\ --incluy.:,ndo en 

su momento eventos de capacitación tanto ·fo(n1Sles Coiníiirit0ím01Bs~··/~ -·: :·.·" .:.~<:/ .... ~·· - ' 
Esta es la forma de entender teóricamente la filosoffa del sAT, sus; co1é:lboradores~ hemos 

tenido contacto con información que posibilita el conocimiento de· lo a,'.iies exP~~~tá y los 

esfuerzos en materia de capacitación han sido ampliamente encamin~doS a ·~úbrir esta 

importante parte referente tanto a la profesionalización del personal y la superación 

técnica, tanto como para el establecimiento de una cultura de honestidad laboral y 

desarrollo de valores institucionales. 

Programas de capacitación institucional 

Dentro de la estructura organica del SAT, se mencionó que una de·: las unidades 

administrativas que conforman este órgano de gobierno es la Comisión de'!_ Servicio Fiscal 

de Carrera. de él se detallan facultades y atribuciones- en l~:-t'er~~;~·._.~~cción. del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Trlb~taria:<u~no:_~.d~:;;j~~-J'~.lem~~tos. 
funcionales del mismo es la facultad de "Elaborar. revlsar;.~r."."~.~-~~.r,'.'8'_"1,~·5tr.u-~~-~~ár.el 
Sistema Integral del Servicio Fiscal de Carrera de acuerd'~ ... ~r·¡¿_::~;~~b'1~.;~1ido-:·'J,or la 

Ley del Servicio de Administración Tributaria. que·- ati8.rc'.~·-~~~~,~~,{~U~~f~t~0.as .'.C::-ª 
remuneraciones y de desarrollo Integral y capacitación' r::>ªr~ .. -~~~.·~.; ~(·;·~~~,~-~~I,-; B:si 

cor.10 tos de reclutamiento y selección. p1aneación de carrera. asc~,n~~~-'Y';~,~aí~·~·~ió~ para 

los funcionarios fiscales de carrera y en su caso, para los d~- libre desi9~~c.iÓ~":5. ~on I~ 
que todos los programas de capacitación al nivel nacional tienen que. s·er ~ometidos a 

cons1derac1ón de la citada unidad administrativa. 

• :NTRASAT Reo •nfcrmat1ca interna. c;ue 1nclU'óe 1nformac1on oficial ael organo de goo1erno 
~15.i..¡ ~rt So" ""•acc 11 
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Los criterios aplicables son clasificables en las siguientes modalidades: 

Normativos: De ello se desprende la facultad de proponer, difundir y aplicar las pollticas 

y normas aSr como diagnosticar, coordinar. sistematizar y evaluar los procesos del 

Servicio d~ ~~-m.inistración Tributaria. encaminados al desarrollo integral, la capacitación y 

la superación. técnica y profesional de su personal; así como, proponer y aplicar las 

polfticas, normas y programas de becas y celebrar convenios con instituciones de 

educación, centros d~ investigación y demás centros o asociaciones educativas. para 

apoyar el desarrollo integral y la capacitación. 

Administrativos: Integrar, desarrollar, instrumentar y evaluar el programa Integral de 

capacitación para el personal del Servicio de Administración Tributaria, que coadyuve al 

óptimo desarrollo de las funciones de los puestos, de la misma manera que establecer y 

operar los mecanismos de coordinación a nivel central, regional y local con las áreas 

sustantivas del Servicio de Administración Tributaria para el óptimo desarrollo de las 

atribuciones asignadas, dirigir y coordinar la selección, capacitación y evaluación de la 

policla fiscal y resolver los planteamientos que presenten los funcionarios fiscales de 

carrera en relación a los procesos de capacitación y desarrollo, ascensos y evaluación del 

desempeño. 

Presupuéstales: Proponer para aprobación superior los programas-presupuestos 

anuales destinados al desarrollo integral. la capacitación y definir los criterios para su 

aplicación y ejercicio, además de proponer al presidente del Servicio de Administración 

Tributaria el otorgamiento de estimulas para el personal del SAT que, adlcionalmen~e. al 

desempeño de las responsabilidades propias de su puesto o cargo, preste ser.licios en 

materia de capacitación 

Didácticos: Elaborar y difundir el material didáctico de la capacitación ·asf coma.· rea.lizar 

proyectos de investigación tendientes al desarrollo de técnicas. medi~S~;_d~·~-~~od~ccit?n 
educativa e instrumentar sistemas informáticos y de telecomunicaciCme~:cp·~-~~ m~jorar el 

desarrollo integral y la capacitación; asl como, diseñar. organizar e _instru~1{8nta~ serVicios, 

programas y cursos de formación, capacitación y desarrollo de personal en m·ateria fiscal 

y aduanera. 
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Como se puede ver la tarea no es fácil, desde elaborar los lineamientos generales de 

operación, hasta la ejecución y supervisión de los procesos formales de capacitación y 

actualización técnica dirigidos al personal del SAT,:en todas las unidades administratiVas 

y para todos los niveles jerárquicos;· es dE!cií, ·para todo el. per"sonal que" asciende a un 

número cercano a los 38,000 eni'P1~ad~S·; · .. ·para.'.''. y ··p~r:..:~110: las·. áreas directamente 

encargadas del proceso deb~n e~t~r· P1~rÍ·~~e~Íe: ~··~~-~cierites de la fun~ión y ·de la 

importancia de la encomienda soda(que ~os~-~-rl-; 

Resumen capitulo 1 

El SAT es un órgano desconcentrado de la SHCP, desde el.1º de julio de.1997.entró en 

operación tomando las funciones de la Subsec~e~aria de lngreSOs, tlene:._carácter de 

autoridad fiscal, su misión es recaudar Impuestos de carác~ér fed8,ral~y.·coordin8r la 

entrada y salida de mercancías del territorio nacion.al. 

Cuenta para ello con diez Administraciones Generales, Una Unidad .enca~gada de la 

Contraloria Interna, un Servicio Fiscal de Carrera-y una Comis-i~n.del Servi.cio_Fiscal, de 

Carrera. estas últimas son las responsables·: de normai:- el proceso de capacitación, 

formación y actualización del personal,_.-que :¡·nteQra la--· P1a'1iilla--d8'·. ta· org8ni~Scióii: :el 

proceso que comienza con emitir· los linÉtamientos y ·mecanis":lOs 'para· ef8ctuar los 

procesos, hasta la búsqueda de con~enEos con instituciones educativas nacionales y/o 

internacionales para la actualización .d_~I personal interno. 

Lo anterior tiene obligatoriamente. que normarse de manera legal, es por ello que el 

ejercicio de la capacitación tiene sus raíces en los ordenamientos jurfdicos que se 

describen en el próximo capitulo. 



Capitulo 11 Marco .Jurídico de la Capacitación dentro del 

SAT 

En el presente capitulo se revisarán los lineamientos normativos en materia de 

capacitación que regulan legalmente esta función y su relación con el Estado a nivel 

federal, dado que el SAT, como órgano desconcentrado de la SHCP se encuentra dentro 

de este supuesto, se mencionarán brevemente los ordenamientos legales que abarcan la 

función antes citada, desde la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ley 

Federal del Trabajo y Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos: hasta, el Reglamento Interno del SAT y la normatividad vigente en 

materia de capacitación, sin dejar de lado la Norma que establece el esquema general de 

capacitación para la Administración Pública Federal. comenzando como es obvio en 

orden de importancia por la Carta Magna. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Siendo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el máximo ordenamiento 

jundico de aplicación para la legalidad en todas las instancias del pais. seria raro que no 

contara con indicadores legales (o la posibilidad de emanar de ella) tan importantes como 

los referentes a la capacitación. 

En el articulo 123. se establecen las consideraciones de orden legal que deben regir las 

condiciones de trabajo en México: en su fracción XIII. estipula la obligatoriedad de las 

empresas a proporcionar para sus trabajadores. capacitación o adiestramiento para el 

trabajo. haciendo referencia que hay una Ley reglamentaria especifica en ta que se 

describirán los sistemas métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 

deberan cumplir dicha obligación. El citado artículo tiene aplicación y observancia para 

todos los trabajadores. nacionales. salvo los casos que la misma establece como ajenos. 

En el mismo articulo se establece un apartado especial para los trabajadores al servicio 

del estado. denominado apartado B. en el que se establecen consideraciones particulares 

para los empleados de las dependencias gubernamentales. entre ellas el SAT. se hacen 
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precisiones que tienen directa relación con el objeto normativo de Ja capacitación; entre 

los que destacan la organización de escuelas de administración publica (frac. VIII). 

De los ordenamientos jurídicos emitidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, emanan diversas Leyes que regulan la aplicación y o~servancia p~rticular, de 

la capacitación, en ellas se desarrolla más ampliamente el contenido. ocupacional de fa 

misma, tal es el caso de la Ley Federal del Trabajo de la que a continuación será descrita 

su competencia en el multicitado tema de la capacitación. 

Ley Federal del Trabajo 

Este ordenamiento jurídico depende del artículo 123 y regula las generalidades que deben 

observarse en materia laboral, en él se establece un capitulo especifico para Ja regulación 

de la capacitación y el adiestramiento de cualquier trabajador, dicho capitulo es el 111 Bis, y 

dentro de los principales preceptos encontramos los que a continuación se mencionan: 

El trabajador tiene derecho a que su patrón le proporcione capacitación o adiestramiento 

para que le permita incrementar su nivel de vida: para que ello sea efectuado deberán 

incluirse dentro del contrato colectivo de trabajo cláusulas relativas a la obligación 

patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a Jos trabajadores en función de 

los requerimientos. dicha capacitación podrá efectuarse dentro o fuera de las 

instalaciones de la empresa. dirigida por personal interno o externo, en la misma Ley se 

establece la obligatoriedad de que las escuelas o institutos que deseen impartir 

capacitación, se encuentren autorizadas y registradas ante la STyPS. ello para quienes 

pretendan impartir capacitación como actividad sustantiva, no ocurre igual si la 

capac1tac1ón se da como en el SAT. que de origen, es interna o en los casos que es 

externa. este órgano es quien contrata los servicios, no quien los imparte; la forma de 

estructurar la capacitación depende de la organización de cada empresa o institución, los 

eventos deberán realizarse dentro del horario comprendido en la jornada laboral (en caso 

contrario la Ley establece condiciones para que ello se realice). 

Se establecen los objetivos que debe perseguir la capacitación, actualización y 

perfeccionamiento de conocimientos y habilidades, preparación para ocupar vacantes, 

prevenir nesgas. incrementar la productividad y mejorar las aptitudes del trabajador. 
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Por su parte los empleados adquieren una serie de obligaciones al ser considerados para 

los procesos de capacitación: entre ellas, asistir puntualmente a los cursos, atender las 

indicaciones y cumplir con los programas formativos: además de. presentar las 

evaluaciones respectivas y con ello obtener un documento en el que conste su 

participación en el evento de que se trate~ 

Los certificados, dipl~mas, titulas o grados, que expidan el Es·t~~c; ':>:su~ organismos 

descentralizados o los particulares con reconoCimiento.de_Val~c:Í_.ez _9fici~l· de_ ... eStüdios, a 

quienes hayan concluido un tipo de educación co'!'1;cará_Cte~_~er~i-na(Y se~á,:,_fnsc::~itos eri 

los registros correspondientes. 

De esta manera se regula con carácter de observa~ci~gen.;ral::~i~h.;:t~~narniento para 

efectuar con apego a la Ley los procesos de : caPáci.~áCiónTy ~ a~ies_ir0rTIIEirito: de los 

trabajadores, dentro del Servicio de Administració~ Tr.ibuia'~iá ~I ·a·P~Qo-· las- disp~siCiones 
juridicas se realiza conforme a Jo que le compete. 

Siendo ello campo de aplicación general para los empleados del pais. no es lo único que 

norma el quehacer de las áreas de capacitación. ya que existen dos ordenamientos 

jurldicos adicionales que son de observancia para la legalidad de la capacitación dentro 

del SA T. ambos tienen que ver con la Administración Pública Federal. uno de ellos con las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y el Otro con la Norma General de 

Capacitación para la Administración PúbHca Federal. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos 

En términos concretos los servidores públicos han de regir su comportamiento según lo 

dispuesto en todos los órdenes jurídicos que sean propios de su competencia, dado que 

la '"función publica es la relación que existe entre el Estado y sus servidores. ella está 

const1tu1da por el con1unto de derechos. obligaciones y situaciones que les vinculan". 

Uno de los derechos que se estipulan para los servidores públicos es el referente al 

ascenso. que dice en la Ley; este derecho. está relacionado con la finalidad de obtener el 



personal idóneo en el desempeño de los cargos públicos a efecto de que la función 

pública se lleve a cabo de la manera més eficiente y eficaz y que repercute no solamente 

en éste. sino en el servidor público que inclusive, es preparado para la mejor prestación 

de sus servicios. De la misma manera la Ley establece que se tiende a desarrollar como 

base del servicio civil la carrera del empleado. 

Dentro del capitulo 111 denominado Responsabilidades de los Servidores Públicos de 

describe la decisión ~el Estado de elegir o 'designar, para el desempeño .de la función 

pública a las personas mejor preparadas para ello. tanto en los aspectos técnicos. 

cientificos y culturales. como en el aspecto moral. el cual es de vital Importancia por el 

rango de las tareas que se tienen encomendadas. es en ello donde la capacitación cubre 

un papel fundamental. por ejemplo en el caso establecido en la misma Ley Federal que 

cita la necesidad de "integrar un código de conducta que desde el punto de vista 

normativo, siente las bases para un desarrollo correcto de la función Pública"'. 

Norma que establece el esquema general de capacitación para la 

Administración Pública Federal 

Este ordenamiento tiene como finalidad establecer los lineamientos que permitan planear. 

operar. evaluar y dar seguimiento al proceso de capacitación institucional; para coadyuvar 

a elevar la eficiencia y eficacia de la Administración Pública Federal y lograr la 

profesionalizac1ón y desarrollo de los servidores públicos. Esta norma es de observancia 

obligatoria para todo el personal cuyas relaciones laborales se rigen por el apartado B) del 

Articulo 123 Constitucional. dicha descripción ha sido mencionada con anterioridad. 

En terminas amplios, la norma emite las siguientes consideraciones: 

Todas las dependencias deberán contar con una comisión mixta de capacitación que 

será responsable de la planeación. operación. evaluación y seguimiento del proceso: cada 

unidad administrativa deberá elaborar anualmente su Plan Institucional de Capacitación 

(PIC) y el Programa de Capacitación (PC), en los que se deberán definir de manera 

especifica los mecanismos de programación. presupuestación. coordinación, evaluación y 

seguimiento: debiendo relacionadas las acciones de capacitación con las atribuciones 

tunc1ones del personal; as1 como con aspectos que generen y fortalezcan una cultura de 
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responsabilidad ambiental; incluyendo en las acciones tanto al personal técnico -

operativo. como al personal de mando. 

Normatividad interna en materia de capacitación 

La normatividad interna de la Coordinación Local de Profesión de Oriente del D. F .• se 

establece en los boletines normativos que para tal efecto han sido desarrollados. en ellos 

se establece el ámbito de competencia tanto de las Administraciones a nivel Central, 

Regional. Estatal y Lo~al, para el caso particular se describirán los principales elementos 

de observación den lo correspondiente a las unidades locales. 

En lo concerniente a la DNC el Coordinador Local de Profesionaliazación, recibe. modelo, 

normas y lineamientos para llevar acabo la DNC en el área de su competencia. con él, 

determina el plan de actividades para ejecutarlo, concerta con el administrador sustantivo 

de las áreas a su cargo, las actividades contempladas en el P.lan_ p_a~~ aplicar la DNC, asf 

como la metodologia técnicas a utilizar. 
. · .. ~,--- __ _ .<_(· .. :>_._:.'. :: 

Posteriormente se aplica la DNC de acuerdo ~ l_f?.5:_ ~~.c;~~-~(~i~:~~~_sf~,~!:>:rd~do_~· en las 

distintas áreas que conforman la unidad local:-·se e~~í~>-at -Íi.iúl~-;- E~i~tcii :BI ~onc~iitrado de 
.~.--. ~ - . - --- ' -- - -- ·- ;._~_,:;__.-- - .. -' . -

información. ------·::·:::•;::,:,,;::-/~'1:_'.~,'.: O- -_, 

Con los resultados obtenidos del proceso de· D~C_. se d.et~rr:n·i~á-~.-:·¡a~~:~~;.~~te~l-~ti~as de 

los facilitadores del aprendizaje requ~ri~_os _pS_t_a )~~.: i~~~~j~ú;iri._;·_~-C~~S~!9ii_L0~.~:ntc:>~: del 

programa integral de profesionalizaci6n (PIP). Par~~:~l~o_:-~,~-<~·~~C~-~·a.~f~:_;V~~~fi~a~.'-t~~tO la 

existencia de personal formado: como, la disporiibilid.a·d d~~:agé_rit~S Jíi'lernÓS.-_e~. el banco 

de Instructores y Facilitadores del Aprendizaje. 

.- - ' 

Se propone la promoción de la participación del perscin~I de·~:U.~nidad ~dminiStrativa para 

que participe como agente de capacitación en_-.los·.·~~.~~-Íos- a_ .. de~arf~ll_a~.'~· 

Se elabora la programación anual de dispo_ni~Jlidad de agentes. identificando a los 

expertos internos del SAT y los externos a la institución. 
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Se recibe el material didáctico y organiza la celebración de los eventos de capacitación de 

acuerdo con la calendarización establecida aúnado a la existencia y producción de los 

mismos. por m~diá. del ·INCAFI ~Ío Ad.:iiinistr~·cio~~s L~-cales. 

Se deberá dar seguim¡~'ntC> al desar~oll•o ~e l~s materiales didácticos convenidos y corrige 

las desvlaclone~ e~ ;,I ·; á~bÍto d~-su •. ~~~-pe::~cia'. . · <'i . ' 

Solicita al' Ttti...lar EStat~·rc~ri'·casor dS::.Tit~l~~e·s·· c·ocá1'éS)/Bi-Sümi"niSÍl-o "dB récon~cimlentos. 
al iniciar el añO ·(eri '8i"cas0. de 1as··ár~·as··. Ceri'lraies~' la 'solicitUd. se ··env1a directamente a la 

Administración.·de:deSa"rrollo··y Normat(vidad). ';, 

-~-- ::~>:~(";_ : '.~· ·-~ .. ::-:;.:.--,.'::>;-
Identifica, 'co~"-b.ase· a1''PiOQr~rTia· .lrite-Q~al ·de· ProfesionalizaciórÍ ·(PIP) autorizado a la 

calendarlzación de los e~entos:·· iOs_'·aPoyos n~·6esarios p'~ra 18 .elaboración de materiales 

de difusión y promoció~~ ·-, 

Solicita a través de Atenta Nota. el diserio de material a la Administración de Obra 

Editorial del INCAFI, enviando la información relativa a las caracterlstlcas de los eventos a 

publicar (objetivos. fe'chc3s ~~ realización, sedes. temética, instructor/facilitador, perfil del 

participante, requisitos a cubrir por el participante etc.). 

El acceso a los materiales educativos seré por ·medio de INTRASAT y procede a 

reproducirlo y difundirlo en las áreas_en las que ati!3:nd~. conforme a la estrategia definida. 

Con ello se procede a difundirlo en-. sus ére~~·;·_de atención, conforme al programa· de 

eventos a realizar y la estrategia definida.· C'orii~~~m"~tiéndose a: dar seguimiento a la 

aceptación y penetración del materi~I. 
·-, ·. ·: 

.· '., ::::' 
Identifica al personal que fu"~gir~_; .. ,co_~o .·in·sctruét(i~,.~ sea·::,"int~rrlO o externo a cada 

evento/materia una vez que se há d~finido e(ProQ'í~rrl~ de_ i~t09r~I d'e· Profesionalización. 

Nota: En caso de instructores externos ·seleccior:-iBr ·y cont~atar al instructor, que atenderá 

las necesidades. por lo que se tiene un procedimiento, clarSmente definido para tal 

efecto. 
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Identifica en coordinación con el área sustantiva, el perfil del personal que debe participar 

en el evento. 

Confirma la fecha del evento, el diseño y contenido del material, la estrategia a utilizar, el 

numero de horas, el materia"! de apoyo que requiere, ·ate., 

La difusión de eventos es a travéS-·de· div'0rsós medios (irfPticos, ·;:~lendB~los, .folletos; 

oficios de invitación generalme~t~·:.d~·.·.m~~~r~ :per~~naliz~d~); a\r~~~.:s.·;~e: l~~·,cJ~'les:.se 
informara el nombre d0 18. m~teria a irliparlir a.·eStrategia,:t0cha~''.ho·r~rÍ~·:Jn,~trúcÍ~r partil 

del participante. El acuse de re~ibo·~ d~ .-~~t~riaf de' difusl_~ry ·,,-~e i~t~.9~~~·,.-~r~-~P~d~~-ri'te· del 

evento. <.;~~~} ... ,· 
Solicita al instructor del evento, a través ·del· contro1.-·de apoyo. lo¿1~i-i~o a. eventos, el 

material y apoyos y apoyos didácticos necesariOs.·. para i~p~~i['.:· ~,·: ~V:~~~~:::.eL '~~~m~to 
requisitado se integra en el expediente del evento. 

;,--·.,:. ;-:·_·,;::~··· .. -·; _·, ' . 

Requisita la agenda del evento, y el registro del i';lstru.c~c:ir:~·A~t?.ºs_ fOr~·~t~s so~ :integrados 

al expediente del evento. 

Para los eventos impartidos en ·cursa· Directo; ·¡_~~-:-~;oc·a~-~-~¡e·~-.:~s .·actU~r-.de manera 

conjunta con el facilitador del ap~en~_izC?'J~.\.~n}i~ ·"~-,~~6-~8ci~n ·. dS" I~ -g(.~é'.!- didáctica del 

evento; en caso de manual de aútoeSiud1~:>~se~:-d-...~b8i-é;_S01i-¿;it~f. __ :,1~<: Q~rB.'~didéctica del 

diseñador del manual. '";'i»t,~,/('.~~·~::' ~· . 
Es obligación del titular de la CLP verifica~-,~- ~~P~o:d.~.6~.(Ó.~ :~,~--rry,~1B~i~1'e-;,"1as cant~dades 
de acuerdo al número de capacitancias y Supe~isár::~q~~--~~:iiit8Qí~~·en el expediente un 

e1emplar: asi mismo. de reproducir las evaluaciones y:: mediciones _de reacción en 

cantidades suficientes de acuerdo al número' de .. -pa·rtj¡;¡~,a~tE;;~~- · ,, 

En caso de que el evento se imparta. en instal~cioneS intern~s. se deberá identificar el 

aula en donde se impartirá el evento y coordinar 1a:ca1endarización y organización de las 

mismas. inaugurar el evento en el horario, fe~ha y 'i~gar est~blecido, especificando los 

lineamientos del evento (Objetivo, temática. horario. ·duración) y presentar al instructor. 



Registra en el sistema génesis la materia. los datos contemplados en la agenda del 

evento; en el registro del instructor. a los participantes programados (de la unidad 

administrativa sede y de otras unidades administrativas). 

Aplica a los participantes las evaluaciones diagnosticas. supervisa que las listas de 

asistencia sean firmadas todos los días según.coíresponda.~asf.m-ismo que el evento se 

desarrolle conforme a lo planeado. en_ cuanto a cumplim.ie!"1to -de la guía didáctica; 

suficiencia de artículo~ de cafetería, materiales didácticos.Y apoyO. condiciones de aula. 

aplicación de evaluaciones. entre otros requisitarÍ_do el ·form~to' de supervisión didáctica. 

Entrega a los participantes la m0dici6n de rea'cción y ·d~ in~trucciones para ser requlsitada 

y entregada inmediatamente. para s~r int~gr~das e~ ~-1 :~;:c'p~di_e~t~ ~el evento. 

Elabora el informe del instructOr y lo entre~a. ar :.~-:--'lnst~~-~t~r~:·para que. esté sea valid~do y 

firmado. Posteriormente lo ~ntre~~ ~:~·, _ _;;Í-~~p~~!~_~l~ d~(e~~~t~·~, .. _. - . -

Elabora y entrega a maS ta~d~r-·_.1.5 :·:dla's .desp.úºé~--" d~- c0!"1Cluido ::.e¡'- evento los 

reconocimientos oficiales (constaiiCi~s. diploma~·; c~~ificadas O'documeritos respectivos) 

de cada participante de· aCu~Ídoº_--a _·1a e-StréiteQia····utnizada \/a- lo ·ast8b1ecido en la 

normatividad vigente. 



Resumen Capitulo 11 

La estructura de las leyes es clara y su ·cumplimiento es obligatorio. por ello es importante 

identificar las considel-aci~neS<JúrJdiCas··~ue para. cada ocupaCión O actividad han de 

emplearse. 

La Constitución Política establece lo referente a la capacitación en el articulo 123. en su 

fracción XIII y las relaCiones de los trabajadores al servicia del Estado las regula en el 

apartado B del mismo articulo; de él se desprende la LeY Federa( del Trabajo que tiene el 

desarrollo de la normatividad de aplicación general en materia laboral y de capacitación y 

adiestramiento, lo cual se establece en el capitulo 111 Bis, de él la obligat~riedad y las 

condiciones en que ello debe realizarse. 

Las relaciones laborales de los trabajadores al servicio del estado tienen su tratamiento 

particular. por ello las relaciones juridicas de capacitación se establecen tanto en la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, como en la , 

Norma que establece el esquema general de capacitación para la Administración Pública 

Federal, determinando en ello las particularidades en las que se debe considerar la 

aplicación de los procesos de capacitación del personal de los diversos órdenes de la 

administración pública. 

En el siguiente tema se revisarán los principales elementos que integran (a partir de la 

estructura legal) la forma de organización de las Coordinaciones Locales de 

Profesionalización y su relación con la formación de facilitadores del aprendizaje. 
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Capitulo 111 Coordinación Local de Profesionalización 

A lo largo del presente capitulo se desarrollarán las precisiones correspondientes a la 

estructura y competencia de las Coordinaciones Locales de Profesionalización (que en 

esencia son análogas en todo el pals) las cuales se encargan de realizar el proceso de 

capacitación en el más amplio sentido. 

Se mencionará la estructura del Modelo Sistémico de Capacitación, ya que es la 

formalidad teórica del comportamiento de las áreas de capacitación, comenzando a 

particularizar entre las funciones de las citadas Coordinaciones la referente a la formación 

de instructores. 

Actualmente las Coordinaciones Locales de Profeslonalización se dividen en tres tipos 

según el universo de personal a atender de tal forma que las hay a lo largo del pafs en las 

siguientes modalidades, Coordinaciones Locales Tipo "A" siendo el universo a capacitar 

de mas de 1000 empleados, las Tipo "B", siendo el universo de 250 a 1000 y Tipo "C", 

siendo el universo a capacitar menos de 250: reiterando que cada una de ellas se 

establecen funciones análogas. incluyendo la formación de instructores. 

Estructura de las Unidades de Profesionalización (capacitación) 

La Unidades Locales de capacitación técnicamente se denominan "Coordinaciones 

Locales de Profesionalización (CLP)" para el caso en específico se considera a la CLP de 

Oriente del D. F. la segunda en importancia por el universo de personal (1637 empleados 

al dia 15 de enero de 2003)6 cuenta actualmente cOn una plantilla integrada por 12 

empleados divididos de la siguiente manera: 

La planlllla correspondiente a la Adm1mstrac1ones Loca._ corresponde a siete Adm•nistraClones. d1v1d1da por niveles 
:erarau1cos oesoe. Aom1mstraoor tocal hasta personal cue se recu1era. 



Puesto Funcional Formación Académica 
Formado como 

Instructor 

Coordinador Local de 

Profesionalización 
Maestrla en Administración Si 

Enlace de Capacitación Lic. En Derecho No 

! Enlace de Capacitación Lic. En Pedagogia Si 

¡ Coordiilad01--d8-Pr0gramas de 1 

1 Lic. En Psicologia Si 
1 ! capacitación 

1 Coordinador de Programas de 
1 Pasante en Pedagogla Si 

i 1 capacitación 

! Coordinador de Programas de 
1 Pasante en Pedagogla Si 

capacitación 

Coordinador de Programas de ! Técnico (Carrera comercial) No i 
capacitación 

1 

1 

:·Técnico en operación de la 1 

1 

1 Lic. En Psicología Si 
! capacitación ! 
Tecn1co en operac1on de la 

! Lic. En Administración 
capac1tac1ón 

No 1 

Técnico en operación de la ! Bachillerato Si 
capac1tac1ón 

1 

Técnico en operación de la 
/ Bachillerato No 

capacitación 

-Técnico en operación de la 
j Bachillerato No 

capac1tacron 1 

Con dicha plantilla se cubre la totalidad de las funciones que se. realizan en la 

Coordinación Local, que en esencia son las descritas.·con 91·Secretariado Técnico de la 

Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; pero con la~·-p~:rtif?~IB~_i.~ade~ propias del ámbito 

Local. como a continuación se describen: 

Normativas: Apego a las politicas y normas para coordinar. sistematizar y evaluar los 

procesos de desarrollo Integral. capacitación. superación técnica y profesional de su 

personal. de la misma manera que aplicar las políticas. normas y para la gestión de becas 

estimulando y/o fortaleciendo las condiciones generales del personal. establecer 



convenios con instituciones de educación. centros de investigación y demás centros o 

asociaciones educativas. para apoyar el desarrollo integral y la capacitación. 

Administrativas: Proponer los mecanismos para la Integración. desarrollo. 

instrumentación y evaluación del programa Integral (anual) de capacitación para cada una 

de las administraciones existentes dentro de la local: asi como. resolver los 

planteamientos que presenten los funcionarios fiscales en relación a los procesos de 

capacitación y desarro.llo, aplicación de la Detección de Necesidades de Capacitación de 

manera anual y apoyo en la instrumentación del diagnóstico de clima organizacional. 

Presupuéstales: Proponer para aprobación superior los programas de presupuesto anual 

destinado al desarrollo integral. la capacitación y asi como apegarse a los criterios para su 

aplicación y ejercicio. en función de lo relacionado con la contratación de instructores · 

externos. 

Diditctlcos: Elaborar. difundir y revisar didácticamente el material empJá0do en los 

procesos de capacitación asf como realizar proyectos de investigacióii :terid~0n_~es al 

desarrollo de técnicas. medios de producción educativa e ln~trUme!1t~·~·,_,.~ .. si~-~-~-ma~ 

informéticos y de telecomunicaciones, para mejorar el desarrollo integral y la capacitación: 

diseñar, organizar e Instrumentar servicios, programas y cursos de formación, 

capacitación y desarrollo de personal en materia fiscal y desarrollo humano, formación y 

actualización de Instructores a nivel local y difusión de los programas académicos 

existentes en la Universidad Virtual Tributaria y de Comercio Exterior. 

Con ello se persigue la profesionalización del personal para cubrir tanto las metas 

institucionales como las particulares para cada área, es importante destacar que el trabajo 

realizado en las CLP se encuentra supervisado por la Administración Central de 

Capac1tac1on Fiscal (ACCF) quien se encarga de dictar los lineamientos normativos para 

actuar en el proceso. 

Para poder realizar la función y los procesos de capacitación, actualización y/o 

especialización del personal se cuenta con un modelo teórico que estructura la forma de 

entender la capac1tacion como proceso, de tal forma que el modelo establece los 

elementos que deben ser cubiertos. 



Modelo Sistémico de Capacitación (subsistemas) 

El fortalecimiento de las áreas de capacitación es un requerimiento indispensable para 

que las instituciones alcancen niveles óptimos de productividad y cumplimiento de 

objetivos: por lo tanto. se transforma en una exigencia fundamental el desarrollo del 

personal para mejorar la calidad de los servicios que ofrecen las organizaciones. 

Impulsar el quehacer en materia de capacitación. a partir de sistematizar y consolidar fa 

propia función dentro de la estructura administrativa es una obligación, por'ello se ha 

desarrollado para su implantación lo que se ha determinado. Modelo Sistémico de 

Capacitación (MSC) como una alternativa estratégica de fortalecimiento y desarrollo. 

Dicho modelo ha sido pensado en función de los recursos existentes. y su desarrollo que 

comprende los siguientes subsistemas: 

1. Institucionalización.- Conjunto de ordenamientos que regulan, dan vigencia y 

establecen la consolidación de la función de capacitación en la organización tributaria. 

2. Planeaclón Estratégica.- Proceso mediante el cual se define el futuro deseado de la 

capacitación de una organización tributaria, asf como los medios reales para alcanzarlo. 

3. Cultura y Estructura Organlzacional.- Conformación organizacional de un área o 

centro de capacitación que establece: funciones y competencias (atribuciones, niveles 

estructurales y procedimientos de actuación). 

4. Presupuesto.- Conjunto de normas, procedimientos y actividades dirigidas a 

determinar los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para que el área o 

centro de capacitación cumpla con los objetivos programados y que a su vez sirvan como 

instrumento de ayuda a la gestión. 

5. Proceso Diagnóstico.- Conjunto de guías y metodologias para la aplicación de 

d1agnóst1cos de determinación de necesidades de capacitación~· qU~ perfOitan identificar el 

tipo o naturaleza y alcance de la capacitación que req..;ieren'_ Í~~ furlé::i.C:mB,~iOs °'.líib~t~rios 
con relación a conocimientos. habilidades, destrezas y_actitudes' ne~esaria,S para _su mejor 

desempeño en el cargo. "' . -. _ 

s. Planes y Programas de Capacitación.- Consiste ·en la _definición de objetivos y 

establec1m1ento de pautas y guias para estructurar los planes y programas de 

capacitación. 



7. Formación de Instructores.- Cuya función principal es la administración de los 

procesos de formación pedagógica dirigidos a personal técnico calificado. con los cuales 

se apoyara la ejecución del programa de formación y desarrollo del recurso humano de la 

organización tributaria. 

8. Metodologías Didácticas.- Conjunto de alternativas y métodos de transferencia de 

conocimientos para procesos de educación presencial y a distancia, con la finalidad de 

apoyar el diseño. aplicación y evaluación de experiencias de enseñanza-aprendizaje entre 

instructores y funcionarios participantes. 

9. Medios y Apoyos para la Capacitación.- Proceso de administración de recursos 

humanos. materiales, financieros y otros apoyos requeridos para 1.1evar. ª· cabo los 

procesos de capacitación de acuerdo a las necesidades de formación, desarrollo y 

actualización del personal tributario. 

1 o. Evaluación y Seguimiento.- Conjunto de normas. procedimier:1to_s e .i~s~rumentos que 

sirvan para obtener información continua de utilidad para evalua~· .tod~;-~I, pro'ceso de 

capacitación y el seguimiento respectivo. . . __ , 

11. Gestión por Competencias.- Conjunto de elementos, acCion.es ·:y 'PrO.éSdimi_entos 

encaminados a establecer mecanismos para la identificación, normalizaciOn, formación y 

certificación de competencias de conformidad con el Catálogo Institucional. 

Sistema Automatizado Génesis.- Su función es proporcionar mediante su consUlta, 

datos para apoyar la toma de decisiones en cuanto al fortalecimiento del Area o Centro de 

capacitación de todos y cada uno de los aspectos que desarrolle. asl como datos para su 

administración objetiva, con base en resultados periódicos. 

Los subsistemas que se describen son interdependientes. todos tienen relación unos con 

otros. pero cada uno cuenta con sus particularidades, es importante resaltar que lo ideal 

es que el personal que integra las Coordinaciones Locales de Capacitaciófl cuente con 

los conoc1m1entos mínimos de las temáticas particulares referentes a cada uno de los 

componentes. 



Formación de instructores en las Coordinaciones Locales de 
Profesionalización 

El personal que integra el SAT, requiere acciones concretas de capacitación, para .su 

desarrollo tanto laboral como profesional, en este sentido, el papel qUe desempei"ia la 

formación de instructores es fundamental, ya que en ellos recae .la lab~r de formar 

personal altamente calificado, con los mecanismos tanto normativos como de 

procedimientos internos. 

Para que el área o centro de capacitación funcione co~ ·'ª eficiencia que la organización le 

demanda es necesario que cuente con un banca· de instructores; mismo que se deberá 

integrar aprovechando el recurso humano exPerto ya existente altamente calificado, que 

por su competencia y experiencia profesionSI ·domina"' diversos aspectos técnicos de una o 

varias áreas sustantivas de la orga'niz~~IÓ·~:.· para:. que a través de una formación 

pedagógica. se convierta en agente de'. ap.oyó''~:,10S'.'"pr~cesos de formación Internos de la 

organización. 

Es importante señalar que la mayoria , de los temas que se requieren dentro de la 

institución deben ser atendidos por medio de capacitación para solventar las necesidades 

del personal hacendario pero son de indole técnico; tanto en materia fiscal. como 

aduanera; dichos contenidos generalmente son impartidos por funcionarios del SAT; los 

cuales, cuentan con amplios conocimientos y/o experiencia sobre dichas materias: sin 

embargo, es indispensable dotarlos de elementos pedagógicos para su actuar en el 

proceso enseñanza - aprendizaje. apoyándole para que desarrolle habilidades propias de 

la función. proporcionarle para ello herramientas que le permitan realizar con efectividad 

la labor de instructor. 

Beneficios de formar instructores internos 

v' Contar con personal competente que lleve a cabo correctamente la difusión de 

conocimientos técnicos. 

,,.,. Formar a personal para que posea métodos teóricas y prácticos para 

desempeñarse como Instructor, tales como el manejo didéctico. 



.,, Apoyar la profeslonalización del personal del SAT. contando con una .. cartera de 

instructores internos adecuadamente capacitados . 

.;" Aprovechar los conocimientos. experiencia~ y vivencias· de los. exp~rtos téc:nicos, 

que poseen actitudes y aptitudes para la erÍseñanza7 aprendizaje:dentra_de las 

diferentes unidades administrativas. ,- . . .-- · _;::~.:.::.·--/.·/. ->·.'"_,_:.:_ ~-- - :· ._ .. 

.,, El ahorro de recursos eco.nómicos es un 'f~ct~~-'_rñuY.·; irri"~Ort~·nt~~·;al; co~tar _can 

instructores internos. la institución no erog~.-~~¿~r:aOS e;~--p~-Qo--'cíe···p~'rso·rÍ~I externo 

a la institución. , : ,.,_ -'··-!·: _-_ .. · ... ·· . 

.,, Emplear adecuadamente el manejo proced~.~.ie~~<:'~~ normatiyidad · ,int.erna. para 

extenderlo a un mayor número de emplead.os.· 

Subsistema de Formación de Instructores 

Los componentes del Subsistema Formación de Instructores planteados en el MSC son 

dos y se describen a continuación: 

El reclutamiento es el procedimiento par medio del cual el área de.capacitación efectúa la 

búsqueda de candidatos a instructores. 

La selección es el procedimiento en el que se lleva a_ efecto la validación del perfil de un 

candidato a instructor. can el objeto.de.constatar_si l~s.requerimientos que"se definen 

como necesarios los posee realme~te cand_~d_a_~o~ ~ 

Una vez integrada la información de los cand~dat.~s a ser formados, se requiere lo 

siguiente, realizar el proceso de formación de instructores. en el que se proporciona a los 

participantes, el encuadre metodológico indispensable para el desemperio de la función 

instruccional y se les habilita en el manejo de los métodos técnicos y los conocimientos 

didacticos para poder impartir adecuadamente las sesiones de enserianza-aprendizaje 

proyectadas a ejecutar en un aula de capacitación. 

El proceso formativo pedagógico se estructura en tres vertientes, dependiendo de la 

finalidad que se persiga; según lo que se plantea a continuación: 



Formación de Instructor de Instructores.- Se entiende como el proceso de capacitar al 

personal que acorde a la naturaleza de sus funciones. se enCuB~t~a ·p~t9nCi-~lm0nte ·a~to 
para compartir determinada información a grupos es¡)ecfficoS-predet~r¡,,¡O~do;, (c~n la 

finalidad de que sean formados técnicamente en la actividad_-de insti::úCclón); :'asi como. 

apoyarlos para que se habiliten didácticamente para .. 1a exPÜ~a~~:óh: de ~c;:s_·_'-cO;,c~Ptos 
pertinentes. 

_,. / __ :_:,::-~~>. ·;:\::.~ 
Formación de Instructores Técnicos.- Se entiende cori-.o el pr~~e .. ~ ~.;di~~t~ ~I ~~~I los 

participantes (personal técnico especializado). obtiene .:,~;)s'.'.:.~_on_ó'e:¡rTI~Eúít~~ ,·\é~nÍcos .y 

pedagógicos suficientes para colaborar en la form~Ción· -de U~a·.,·c; ~é~ ~~~S~~~s en el 

desempeño de tareas relativas a un puesto de trabajo. 

Actualización de Instructores.- La actualización de. instn.ictOÍes consiSte en. uri. proceso 

que busca el fortalecimiento de las h~·bilida~~s ·-.de conduc~ión ·. ~ .Í!"'~tru~ción del 

participante detectadas en la evaluación del desempeño como instructor técnico. 

Ejecución/evaluación.- Mediante este proceso se obtiene información descriptiVa. veraz y 

confiable acerca de los rasgos de personalidad que posee y demuestra el instructor en el 

desempeño de su función, para lo cual se requiere supervisar los aspectos rSlatiV:C?s a Ja 

estructuración y conformación de su programación didáctica para la. -~ormación. 

verificación de su actuación dentro del aula, asl como el dominiC? que posee en la 

utilización de las técnicas y medios didácticos. el comportamiento estadlsÜco·. del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. asl como todos los aspectos inherentes ·a la eValuación de 

reacción del evento. 

De tal forma que el propio modelo establece las condiciones y requeiimientos necesarios 

para el proceso de formación de facilitadores en sus diferentes modalidades. 
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Resumen Capitulo 111 

A lo largo del presente .capitulo .. ·.se. revisaron las particularidades referentes a las 

Coordinaciones Locales de P~_ofe~ion~.lización; -comenzando por, la descripción de la 

misma argumentando que dentrO d01 pars se ericuentran en tres ámbitos qUe sólo difieren 

en el universo a capacitar, encontr~ndol~s de tiPo A, By C. 

Se mencionaron las funciones d8 las que es responsable la CLP. destacando que se 

encuentran agrupadas en cuatro bloques: normativas. administrativas presupuéstales y 

didácticas. haciendo referencia a que en esencia son muy similares a las que realiza el 

STCSFC. órgano rector de los servicios de capacitación dentro del SAT a nivel Nacional. 

De la misma manera se describieron las generalidades de los subsistemas que componen 

el MSC; Institucionalización. Planeación Estratégica. Cultura y Estructura Organizacional. 

Presupuesto, Proceso Diagnóstico. Planes y Programas de Capacitación, Formación de 

Instructores Metodologías Didácticas, Medios y Apoyos para la Capacitación. Evaluación 

y Seguimiento, Gestión por Competencias y el Sistema Automatizado __ Géryesis. 

Para finalizar se realizó la descripción de la importancia :~_de·. contar con instructores 

internos plenamente formados para la función, menci.on0ndé)_ lo~: priiicipales beneficios 

que can ello se obtiene: asimismo, se realizaron ~~~~-1-~)~.r:'~-~~~O~~-t-~--:~~{!_~l~CiÓ_i::t~-qu.e'exi-s~e 
con el MSC y la descripción de los componentes_de'_dic~~ SÜb_~_iSt~_rjla. -ad.emás de 

mencionar las tres vertientes de dicho proceso. 

Con lo que se comienza de lleno con la materia técnica que ocupa el presente 

documento. la formación de instructores dentro del ServicÍo de Admi-.:.iistrac.iói:-t :!~ibutaria y 

la relación que guarda el pedagogo como profesional de la educación en d_icha función.' 

'º 



Capitulo IV Análisis del desempeño profesional del 
pedagogo en la formación de instructores 

A lo largo del presente capitulo se realizara la revisión de dos grandes bloques: 

relacionados con mi desarrollo profesional en el primero, se analizará de manera 

fundamental el aspecto relacionado con la formación de facilitadores del aprendizaje, 

describiendo para ello la importancia y necesidad de formar internamente instructores, 

considerando el proceso de manera integral: es decir, desde el momento previo al 

proceso formativo, hasta la evaluación y las acciones de seguimiento realizadas, pasando 

por el proceso de formación y/o actualización de los instructores, en ello se mencionará 

principalmente mi participación dentro de dichos momentos, que se describirén tanto las 

aportaciones como las dificultades presentadas en todo el proceso. En el segundo bloque 

se describirán de manera genérica las actividades que como pedagogo he realizado 

dentro de las áreas de capacitación en el SAT. pero que se encuentran ajenas al proceso 

de formación de instructores. La riqueza de la presente memoria de desempeño 

profesional se basa en las experiencias de vida, que personalmente he enfrentado en un 

mundo laboral exigente, cambiante y con necesidades extremas por reorientarse hacia 

prácticas educativas concretas que posibiliten una inserción social adecuada. 

Necesidad de formar instructores internos 

Es indudable que mi participación dentro de los procesos de formación de instructores y 

facilitadores del aprendizaje ha estado supeditada a la incorporación parcial de las ideas 

que a lo largo del periodo referido he logrado incidir dentro de a organización. asl como al 

nivel administrativo que poseo dentro de la misma y las relaciones laborales en que he 

incidido para ello. 

Consciente de la importancia que reviste la profesionalización del personal en el SAT, la 

ACCF ha diseñado el programa de Formación de Facilitadores del Aprendizaje7
, con la 

finalidad de atender las demandas de perfeccionamiento didáctico del personal que 

• Facd1taaor ae1 aorend1::a1e. ~la persona oue tiene los conoc1m1entos técnicos y didéct.1cos suficientes cara creparar y formar 
a una o mas personas en el Cesemcel'\o de tareas reLauvas a un puesto de traba¡o, Tamo•en desarrolla su capacidad para el 
oiser'lo oe ma1er1aLes eoucau ... ·os · 
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cumple o desea cumplir con funciones de capacitación en las diferentes Coordinaciones 

Locales de Profesionalización. 

En el Servicio de Administración Tributaria, al igual que en cualquier empresa tanto del 

sector público como privado es necesario que se mantenga actualizado al personal que 

en ellas labora, diversas son las medidas que se toman y han tomado en materia de 

capacitación, actualización y adiestramiento para poder contar con los niveles de 

conocimientos, habilidades y/o actitudes requeridas en los perfiles de puestos. Por lo 

anterior considero sumamente importante mencionar que la formación de facilitadores del 

aprendizaje en sus diversas modalidades, no se limita a la simple transmisión de 

conocimientos. sino que ••se encarga de arreglar un ambiente educativo enriquecido. 

esperando que los alumnos manifiesten una actividad constructiva propia"ª; debe 

enfrentarse al grupo dentro del aula como mediador entre el alumno y los contenidos. 

entre lo que es y lo que se pretende lograr. para ello debe tener conocimiento de las 

condiciones previas al proceso formativo. elementos que como pedagogo adquirí en mi 

formación académica, cuando menos de manera bésica y teórica por eso creo en la 

importancia de contar con facilitadores plenamente formados y conscientes de la función 

que desempeñan, por lo tanto se considera indispensable para el adecuado desarrollo de 

Jos objetivos institucionales: a continuación se mencionan las principales razones que 

revisten importancia para formar facilitadores: 

Si uno comparte sus conocimientos de manera adecuada. la carga de trabajo personal 

podré verse reducida. los niveles de productividad pueden aumentar al contar con un 

mayor número de personal que maneje la función y sepa realizarla de manera 

adecuada. de esta manera la organización con personal didácticamente capacitado 

podra lograr en los participantes aprendizajes significativos. En mi persona lo he 

experimentado formalmente; al llegar a la Local de Oriente del D. F. ningún miembro 

del area de capacitación impartía eventos como instructor, a pesar de que algunos 

estaban formados para la función. al dla de hoy somos nueve personas formadas. 

min1mamente como instructor. los mismos que nos enfrentamos de manera frecuente 

en dicho papel. De ello soy en parte responsable. ya que al coordinar la capacitación 

de la propia área de capacitación, he logrado convencer al personal de mando de mi 

area sobre la importancia que el proceso reviste. que en teoría se puede ver de 

'D•a= Barr•g.:1 Frida Arceo. Estrategias oocentes para un aorend1=a1e s1gn1ficauvo. pag. 1. 
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manera clara. pero en la práctica cotidiana es muy complicado; adicionalmente se 

genera una imagen socialmente re.conocida. de manera adicional se ha propiciado una 

fuerte carga de eventos que administrativamente se harl programado para ser 

atendidos con personal interno. es decir se ha tornado una obligación. 

o Formar a personal en base a las estrategias didácticas para que adquiera métodos 

teóricos y prácticos y con ello desempeñarse como Instructor: tales como. el anejo 

didáctico. El prime_r evento de formación· de facilitadores del aprendizaje que impartf 

fue dirigido al personal de Asistencia al .contribuyente de diversas localidades del 

interior del pafs. poseedores de los conocimientos que se requieren para desempeñar 

su función, al tener contacto con el contribuyente no sablan explicar los conceptos en 

términos comprensibles. si bien es cierto no se logró que todos obtuvieran diversas 

herramientas. también lo es que en algunos casos documentados 

Existe personal con habilidades didácticas que no son aprovechadas en beneficio de 

las organizaciones, limitando su actuar a cuestiones netamente sustantivas (que en 

esencia es la obligatoriedad contractual) pero pueden desarrollase y ayudar para que 

otros sean participes del conocimiento; dicho de otro modo "se requiere de habilitarlo 

en el manejo de una serie de estrategias adaptables a las necesidades de las 

diferencias de sus alumnos y al contexto de su claseº. 9 

Apoyar la profesionalización del personal del SAT. contando con una cartera de 

instructores internos adecuadamente capacitados. que a la vez puedan compartir los 

conocimientos de especialización que poseen pues pue?.~ ser benéfico para todos; de 

tal forma que. contar con una cartera o banco de iñstructores apoya a que el personal 

no se tenga que trasladar a otros espacios para obtener la formación que requiere 

para realizar sus actividades laborales cotidianas. 

Aprovechar los conocimientos. experiencias y vivencias de los expertos técnicos. que 

poseen actitudes y aptitudes para la enseñanza - aprendizaje de las diferentes 

adm1n1strac1ones: el contar con personal de experiencia y con disposición para realizar 

la función apoyado de la práctica cotidiana. del conocimiento de la operación en la 

función y del conocimiento de las necesidades del puesto. puede cambiar 

roem . ;::ag 4 



considerablemente el desarrollo de las actividades técnicas y de ·operación; en lo 

particular la experiencia adquirida en los procesas forn1ativos ha sido ha sida 

inigualable. el proceso de desarrollo que coma instructor he. sido participe ha pasada 

por diversos momentos, desde ser un pedagogo. que .. actúa como instructor de 

manera Improvisada. hasta poseer la formación denominada formador de formador de 

facilitadores del aprendizaje. 

El ahorro de recursos económicos es un factor muy importante, al contar con 

instructores internas, la institución no eroga recursos en paga de personal externo a la 

institución, lo mismo sucede con los empleadas al na desembolsar en efectiva para 

poder aprender, actualizar, mejorar, agilizar, reorientar, implementar, tanto procesos 

como herramientas técnicas y/o legales para el ejercicio de su función y en muchos 

casos ni con relación al desembolso para trasladarse a lugares ajenos al áreas de 

trabajo para obtener los conocimientos que requieren: en algún momento los altos 

costos de la capacitación pueden o bien consumir a las organizaciones o alejarlas por 

completo de los procesos de esa fndole, en el SAT se ha contratado personal que 

imparte eventos con calidad similar a la que reflejo en mi actuar cotidiano. recibiendo 

(ellos) honorarios más decorosos, cuando por un trabajo similar yo percibo 

únicamente mi salario, dicho factor puede desmotivar de manera Interna la 

participación del personal que tiene contacto con esa Información. 

Emplear adecuadamente el conocimiento de procedimientos, normatividad y/a 

estructura. para extenderlo a un mayor numero de empleados; en algunas ocasiones 

no existe personal ajeno a las instituciones que tenga el conocimiento sobre los 

procedimientos internos. manejo legal y/a normativo. al darse esa situación: más que 

necesario. es obligatorio contar con personal que posea habilidades y conocimiento 

elementales de manejo de grupos. planeación didáctica y educación de adultos, para 

ciue sean utilizados en beneficio de las instituciones. 

Todo ello se considera dentro de las actividades que he realizado ,como parte de mi 

desempeño profesional y de manera particular que he difundido·al formar parte de la 

estructuración de los programas de capacitación, tanto a nivel nacional. como central y 

actualmente en el ambito local: dada la imperiosa necesidad de formar personal altamente 

capacitado para dicha función. es preciso poseer conocimientos sólidos sobre procesos 



educativos, por lo que la actualización que en materia técnico - didáctica he recibido ha 

sido frecuente. De manera descriptiva puedo mencionar_ que en 1999 sólo un mes 

después de mi incorporación como empleado. me formé como instructor en un curso de 

40 horas. posteriormente fui invitado a participar en un grupo de formación de facilitadores 

del aprendizaje en el año 2000, la duración fue similar 40 horas, en el mismo año me 

formé como formador de facilitadores del aprendizaje y poco después como formador de 

formadores de facilitadores del aprendizaje en un evento que sólo participamos 12 

empleados a nivel nacional. la duración fue de 104 horas en diversas estrategias. tanto 

dentro del SAT como con empresas privadas, para 2003 me formé como instructor en la 

modalidad de coordinador remosto, la acción formativa más reciente en la que he 

participado es la incorporación en un selecto grupo de facilitadores - consultores, teórica, 

técnica y metodológicamente habilitados internamente para atender con acciones las 

principales problemáticas organizacionales dentro del SAT, he de mencionar que en ésta 

Ultima función a la impresión del presente documento me encontraré con las primeras 

experiencias de dicha función. 

Otra de las actividades de mi desempeño profesional es la de participar de manera 

frecuente en los procesos de sensibilización del personal en diversos niveles 

administrativos. (desde los puestos de mando, hasta los niveles operativos) haciendo 

hincapié en la importancia de formar personal internamente con habilidades técnicas y 

metodológicas tanto en la materia de su especialidad laboral como en procesos de 

enseñanza ~ aprendizaje. con lo que al mismo tiempo que aplica sus conocimientos 

laborales comparte una porción de los ellos, obteniendo la distribución del conocimiento 

para que otros lo apliquen en sus áreas de trabajo, en este proceso me he encontrado 

con grandes dificultades. pus es el decir que es de utilidad el poseer un banco de 

instructores no le queda claro a los niveles de mando que son responsables (cuando 

memos en partel de la elección de candidatos a formarse, al no visualizar gráficamente la 

prar.t1c1dad. se alejan argumentando las reales cargas de trabajo, es muy complicada esta 

parte del proceso. pero no pro ello la he dejado de realizar cada que he tenido la 

oportunidad de hacerlo. 

Tan importante y necesaria es la función de impartición de cursos de manera concreta. 

que ha existido la necesidad de desplazamiento tanto. en lo particular a sedes diferentes 

al lugar de trabaJO cotidiano, como el traslado del personal a ser formado, de sus ciudades 



de origen a sedes establecidas para tal efecto, generalmente el la Ciudad de México, más 

adelante se detallarán las sedes en que he colaborado como instructor y los resultados 

que en ellas he obtenido. 

Este proceso de resaltar la importancia de formar Instructores no ha sido fácil, es más: ha 

sido y es muy complicado, el hecho de resaltar la importancia de la función es 

comprensible para el que se encuentra realizándola (otros Instructores) o bien para el que 

requiere personal con ~sas cualidades (las áreas de capacitación), pero no es valorada la 

función por agentes distintos a estos dos grupos; por muchas razones. entre las que 

destaca el poco reconocimiento social que la función posee. aunado de cargas de trabajo 

adicionales a las realizadas con de manera constante, por si ello fuera poco; las 

condiciones de trabajo dentro del aula no siempre son las ideales para realizar el trabajo 

de manera óptima, el procedimiento administrativo puede ser engorroso y poco práctico. 

hasta el tolerar Ja falta de interés y respeto de los participantes. Muchos son los factores 

que dentro del SAT han dificultado y entorpecido que la formación de instructores y han 

evitado que se realce de manera adecuada, pero como miembro de una de las áreas de 

capacitación lo hemos tenido que enfrentar y hasta aceptar, muchos de los esfuerzos se 

han quedado en buenas intenciones y algunas acciones concretas se ha derrumbado por 

diversos factores entre los que destacan los antes mencionados: incluir estímulos o 

apoyos a los instructores algún tipo de reconocimiento (verbal, por escrito. económico. 

etc.) inserción en programas de formación en medios a distancia y/o digitales, 

programación frecuente a eventos de actualización y/o perfeccionamiento de habilidades. 



La formación de instructores dentro de los planes anuales de 
capacitación 

La tarea de formar instructores responde a la necesidad de unificar criterios en los 

conocimientos técnicos y pedagógicos, que den como resultado el cumplimiento de los 

objetivos de capacitación y profesionalización del SAT, por lo que se generan programas 

a nivel nacional que integran este tipo de información para hacerla institucional, con 

repercusiones y acciones a nivel nacional, central y en todas las locales del paf s. 

La actividad del facilitador del aprendizaje y "los procesos de formación del misma deben 

plantearse con la intención de generar un conocimiento didáctico o saber Integrador. que 

se apoye en el anélisis pero además que trascienda hasta lograr propuestas concretas y 

realizables. permitiendo así una transformación positiva de la actividad del propio 

facilitador".'º por ello en los altos niveles administrativos de la organización se impulsan 

acciones de manera anual que invitan a fortalecer dicha actividad. 

Las areas de capacitación dentro del SAT, con base en las propuestas formales de la 

tecnología educativa; que puede ser entendida desde muy diversas formas y posturas, 

ello dependiendo de la conceptualización que de ella se tenga. y pueden ir desde las más 

simplistas y decir que es simplemente una "Técnica educativa ... el empleo metódica de 

los medios disponibles en la instrucción"11 hasta las consideraciones más cientlficas que 

la proponen como una disciplina aplicada, por ello la consideran "aplicación de 

procedimientos (y eventualmente recursos) para ejecutar las medidas didácticas de 

conducción y control" 1
;;:; ambas posiciones se encuntran presentes dentro del SAT, con 

mayor apego a la segunda se presenta claramente estructurada su implementación en la 

sistematización de grupos y procesos formativos. Dentro de la institución nos hemos 

preocupado de manera constante por la formación de instructores; lo que. cuando menos 

en el discurso se ha actuado con mucha frecuencia, cada año se actualiza la plantilla del 

personal que está formado como instructor y del cual se podría apoyar para solventar 

parte de las necesidades de capacitación presentes en sus propias y especificas áreas de 

trabajo. 

~::i C<t. Doa:= Sarriga. D.'.19 J 
· •:on C.Joe L.3 ciencia oe lil educ:ac1on. p3g. 85. 
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Prueba de-ello y de la necesidad e ifnpo'rta.ncia-de la función, es que en ocasiones, pBrte 

del personal de dichas áreas se encarga-· de dirigir el proceso como Instructor (en algunas 

ocasiones) sin previa .. formación,·::tal situación_:aconteció con ·mi persona: de hecho 

comencé a. te.ner ~o_nt~_~to::.C'.~n: 9iu~~~. t~·¿r;:¡·~¡-~~ -~.nt~~ .. d_e ·~-~~eer 1a. ca1.1dad- de emP1eada. 

hecho que nal-raré brev8m0r1te más· Bde1.cirltE,."'.:., 

Los planes anuales de capacit~ción'.~e co~forman por la informaci~~: obt.,nicl'3 del• proceso 

de Diagnóstico de Nec~sic:fade~·de'Cap~cltación (DNC)13 Íe~li~a~~.de:_~_a_r¡~ra·anuai. del 

que se desprenden resultados de doble fndole. 

:-~ .. ~; _ :·:. >.~-~;. : ':,, : 
Por un lado se estructuran necesidades de capacitaci.ón_ a·:.r;·¡~e,- ;:~aci·~;,ª'' Pará .. cada 

Administración General. de tal forma que se plantean estrateQ1~s-.. ~~SfJ~s·P~ra· at~cilr los 

grandes bloques que se presentan de manera común dentro-_d~J -p:a'rsonal da' ioc:t.o el pals 

(o por lo menos de sectores claramente diferenciados). ·peí otro lado_ se ·encuentran los 

planes de capacitación por localidad, de tal forma que a partir de los mismos resultados 

(los de la DNC) se estructuran los planes anuales para cada Administración local. 

En ellos lo que mas frecuentemente se presenta como necesidad. es la superación 

técnica y de habilidades para el trabajo. por lo que el contenido fuerte y formal de la 

estructura de los programas se presenta en ese orden: es decir. los eventos son de 

caracter técnico sustantivo y como la formación de instructores no es algo que 

frecuentemente se presente, cuando menos como necesidad formal declarada por las 

areas de trabajo, no se estructura dentro de ellos de manera documental; más no por eso 

deja de ser un factor presente de manera anual. los que trabajamos en las áreas de 

capacitación creemos que es una necesidad constante, por lo que se realizan acciones en 

las que se integra al personal de toda la local14
, con la finalidad de organizar grupos con 

los que se imparta el proceso de formación. 

Por poner un ejemplo concreto baste mencionar las acciones que para el presente año se 

han efectuado en materia de formación de facilitadores del aprendizaje y las acciones en 

las que he colaborado. para ello las enlistaré: 

¡ 'dem pag 87-88 
' :..os mooetos oe DNC nan ... anado oe un ano a otro. oesae ONC con ciase en problemas. nasta DNC puesto - persona. 

4 En algunos C.3SOS 1a neces1aao suoera las alternativas de so1uc1on y sucera las barreras locales. como mas adelante se 
::::let.a11ara. 

JH 



Noviembre de 2002; Formación de Formadores de Facilitadores del Aprendizaje 15 

(Tres grupos a nivel nacional, integrados por personal de las 66 Coordinaciones 

Locales de Profesionalización de todo el pals). No participé por que ya poseia la 

formación de tal evento. 

Diciembre de 2002: Realización del DNC en base a puestos persona. Apliqué la 

metodología diseñada por la ACCF, que para tal efecto se estableció. ello para las 

áreas que coord,ino. 

Enero de 2003; estructuración y análisis de resultados del ·DNC. Participé 

activamente. como responsable del proceso. 

Enero de 2003; estructura del Programa emergente de capacitación Local,_de ello 

soy el responsable directo de la integración del mismo para las- áreas que 

coordino, por lo que en él incluf dos acciones formativas~. di_rec:t~mente 

relacionadas con la formación de instructores. 

Enero de 2003; Sensibilización y difusión de las acciones formativas.: En las que 

se incluye el diseño de carteles. trlpticos. reuniones, etc~· p-~~~ .dii~ r~~l-c·e -a· las 

importancia del proceso. 

Enero de 2003: Organización formal (estructuración_ del ~ grt.ipo :cY .~preparación 

logística). pues prácticamente coordiné las accio~~~~-- ::p~-~~'::-q-Ú~:}e1· ... ~v~nto s~ 
planeara de manera adecuada. , ~, .. ..-·. _ 

Febrero de 2003: impartición del curso, denomin·a9a· ~or~ación_ de, Facilitadores 

del aprendizaje en la Modalidad de instructor; funQf--_~omO¡s~·perv_Ísor.'didáctic_o y 

coordinador del evento. 

Febrero de 2003: actualización de la plantilla de -insÚuctores. Con los resultad~s 
obtenidos actualicé la plantilla del personal formado como instructor. 

rv1arzo de 2003; impartición del curso. denominado Formación de Facilitadores del 

aprendizaje en la Modalidad de coordinador remoto. en dicha· evento;. ~e·_ in~lui · 

como participante y coordinador del mismo. 

En el año 200:!. la formación de Instructores no fue un factor que se pr~~ent~:!".ª con tanta 

fuerza dentro de los programas de capacitación. estableciendo sólo .. algunas acciones 

esporádicas dentro de la Administración Local. que nada tienen que ver con acciones 

•• T oao aQente ce cap;:ic1tac1on que posibthte las acciones formales de acceso a la educac10n. mediante estrategias 
:::i1enamente dettn1das dentro de la estructura del SAT. 



serias en materia de formación y/o actualización de personal que aPoye en dicha 

función. 18 Probablemente no se mostró la necesidad, ya que el ·DNC que para tal efecto se 

realizó fue en base a problemas y los problemas reflejados por. tas ·áreas no .tienen que 

ver de manera directa con Ja formación de Instructores como tal, aunque contar can ellas 

podría subsanar algunas de las problemáticas presentadas por los resultados del 

instrumento. 

En el año de 2001 a r:1ivel local se estructuró dentro del programa de capacitación 17 un 

evento denominado formación de facilitadores del aprendizaje. del que se efectuaron dos 

cursos dentro de Ja Administración, atendiendo a una población de 22 participantes entre 

ambos grupos, simplemente coordine las acciones administrativas de dicho evento 

formativo. 

En el año 2000 16
, los programas de capacitación eran más ambiciosas. se contaba con 

personal suficiente y capacitado para actuar con grandes grupos de manera constante. de 

tal forma que se instaura un programa nacional en el que se invitó a personal de toda et 

pais y de todas las administraciones a ser formado como facilitador del aprendizaje, de tal 

manera que un grupo de 12 expertos atendió una población cercana a las 500 

participantes. que tenian la obligación de desdoblar19 la información en cada una de sus 

localidades, dicho grupo ha sido mencionada con anterioridad. 

Personalmente he participado en la estructuración de los programas de capacitación 

anuales desde el año 2001 hasta la fecha, resaltando la importancia del procesa e 

1ns1st1endo fuertemente en la necesidad de contar can personal que pueda apoyar en los 

programas de capacitación para las areas del SAT, adicionalmente he colaborado tanto 

en la organ1zac1ón como en la impartición de eventos de esa naturaleza y que sen:in 

desglosados en los siguientes temas y coma se mencionara. no todo ha sido fácil, ni es 

cierto que siempre se hayan cubierto los objetivas planteados, tanto par la institución 

como de manera personal. 

~~- -----------
•• ,, D.3rt1C1pac1on oersonal no se hm1t3 e ... ctus1 .... amerue al traba10 en aula centro Ce la ACm1n1stracion Local de Or1en1e . 

. :omo JC1ei.1nte se det.:tllara 
· ::-.ene o:iroi;:¡ram.:i consta ce , :' materias para el e.aso c::te Grandes Contr1ou~entes. , 3 para lnncvac1on y cahdad Y ,:; para 
·~cno1oq1;a ce ia 1n1ormac1on. cue sen 1as areas ct:e personatmente ccorc1no. 
• ~ .;-iocraoa o.:ira •.3 no• e" tinta .:.e1n11n1strac1on ce Caoac1tac:ron en ~.later•a Jur1C11ca de Ingresos. 
·Et proceso oc ccsc:oolam:erito es 1.:1 consecuencia de una estrategia cenom1naoa Curse en Cascaca. de la c;ue se puede 

.:-01ener ma .. cr 1nlormac1on tanto en el glosario como en el ane"o 1_ 
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Organización de los eventos de formación de instructores 

Desde mi incorporación al Servicio de Administración Tributaria en el año de 1999. he 

colaborado con la organización de eventos20
, por lo que tengo elementos para poder 

ejercer una opinión formal y profesional sobre los elementos didácticos tanto presentes 

como ausentes en dicha parte del proceso; dado que es importante realizar las 

actividades previas a la formación de instructores de manera ordenada, pa'ra que el 

proceso fluya adecuadamente, es de resaltar que no siempre ha sido asi, por.:diversos 

motivos. 

. . . . 
Para poder realizar adecuadamente los procesos. de órga'i:iizació_r:' es·.i:'l,,eé:_~.s~:r·lo can~fderar 
cuando menos tres elementos que de manera fundania·nta1 SOrí.liidiS·~:;e"nsábleS para que 

los eventos de capacitación se realicen de maner~, adEicuada;· .. ~lloS '-s0n- los 'recursos 

humanos, materiales y financieros: adicion~ies: á é116s'··~~".'Jst~-n·-~~r~-:~íp~_·'.~~ .aPO~o~· que 

más-adelante serán descritos. 

En lo que se refiere a los recursos humanos eón los· qUe Se cuenta es necesario que se 

considere este componente como el que mayor impc::>_rtancla tiene dentro del proceso de 

capacitación, puesto que se hace especial énfasis en la administración del banco de 

instructores internos y externos como soporte y apoyo indispensable e Insustituible en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. adicional a ello es necesario identificar los elementos 

que coordinan y supervisan las acciones tanto administrativas como didácticas. la 

posibilidad de contar con personal altamente preparado para actualizar y/o adecuar los 

materiales educativos a las necesidades de los participantes: personalmente he 

part1c1pado en las tres partes en que actúan los recursos humanos: es decir, dentro de la 

colaborac1on para agrupar el banco de instructores. año con año he incorporado al 

personal que se forma como instructor. eliminado de la base a los que han dejado de 

pertenecer a la institución o que por su real distanciamiento no han colaborado en 

procesos de instrucción; a he actuado como lnstructor1 en eventos de diversa índole, 

desde eventos de índole didáctica como planeación didéctica, hasta técnico _

mformat1cos. como excel o word: así como, de desarrollo humano como relaciones 

humanas. comunicac1ón. entre otros. siendo el que por su carécter formativo el que 

prefiero el denominado formación de facilitadores del aprendizaje; y por último he 

· · Dicha lunc1on es esencia resoonsao•hdad del Coora1naoor de Acovo Log1st1co 
• • F= actor cue sera desarrollado con ma.,.or amoutua en los s1gu1entes acanaaos 



colaborado en la coordinación técnica, logfstiCa Y.administrativ·a de diVersos procesos de 

formación de facilitadores del aprendizaje de.~tro · de.1 SA T _ y por último participo en la 

supervisión de los propios procesos de ·cap~é:itación_·y ~~ .form~ciórl .~~_Jnstructores. de 

manera constante. 

Es importante considerar los recursos materJal8s;-en··eSte sentido se debe-realizar un 

analisis de las condiciones ambientales q~S ir:1C6r~~~~ .:-~I .esPBci~ flsico: es decir, las 

instalaciones. aulas de capacitación, o 0spaéios · destinados para· tal fin, además el 

mobiliario y equipamiento, incluso se debe realizar, una breve descripción de los 

elementos flsicos a tomarse en cuenta energía eléctrica, acústica, ventilación, aire 

acondicionado, entre otros: en ello poco se ha podido lograr dentro de la local pues las 

instalaciones están diseñadas de tal forma que no poseen las condiciones ideales para 

impartir los eventos de manera que se encuentre en condiciones óptimas. a pesar de ello 

se cuenta con espacios suficientes para la gran mayoria de los procesos de 

capacitación.=2 regularmente para los procesos relacionados con la formación de 

instructores se dispone de todos los recursos indispensables para que el proceso se 

realice, de manera que los participantes practiquen en condiciones óptimas el papel que 

realizaran al enfrentarse a los grupos que capacitarán. En las intervenciones que he 

tenido (desde los diferentes niveles de actuación) he contado con los recursos 

indispensables para efectuar de manera adecuada dicha función, especialmente cundo he 

fungido como facilitador, pues de no contar con los recursos necesario se dejarla de 

revisar una parte muy importante dentro de los procesos formativos. 

En esta parte también es importante que se describan Jos medios didácticos, su función y 

utilización de los mismos en el proceso de capacitación, la variedad de procedimientos y 

su adecuada implementación. ya que no saber qué existe. cómo se utilizan y cuándo 

emplearlos podria ser contra producente dentro de los procesos educativos. 

; En la Adn11n1strac1on Local de Pro!es1onal1;:ac1on de Oriente del D. F .. se cuenta con cuatro aulas. con capacidad entre 20 
·, JO ;:iart1c1oan1es comoc:1amen1e sentado. cada una de ellas cuenla con su propio p1zarron. televisor y eQUIPO de 
••dcorreproc:1ucc1on. cos ce ellas accmas ooseen eau1po de rececc1on satehtal, una con eciu1po de compu10 propio. 
~estmaoo cara 1nter.:1ctuar en v1deoconterenc1as transm1udas en tiempo real. La tecnolog1a educativa ria 1nvad1do los 
eso.::Jcros ce C.::JD.:JC1tac1on eo:> muy c1,,.ersas formas: desde los procesos fuertemente s1stema11;:ados a partir de la teona de 
·os sistemas v el promo Moceio S1s1em1co ce Caoac11.ac1on (antes menc1onaoo1 nasta con1ar con recursos 1nformat1cos 
..1aecuólOOS a los •h anees ce lól tecno1og1a c;ue cuecen ser emoleaccs en la eoucacion y concretamente centro Ce los 
t?Soac1os de c.:ioac11ac1on 



Se trata además. el diseño del material tanto educativo como didáctico y/o medios 

audiovisuales. los pasos recomendables para su elaboración, los diferentes criterios 

sugeridos para su elección y recomendaciones para su diserao. 

Un factor que se requiere en menor medida (para la formación de instructores internos) lo 

referente a los recursos financieros. pues en él se sei'aalan las consideraciones 

indispensables para aplicar el presupuesto en las tareas especificas de capacitación, 

tomando en cuenta las políticas, procedimientos, mecánica de ejecución y 

calendarización, es considerado en menor medida puesto que la idea es que la formación 

para los instructores se realice con personal capacitado para dicha actividad y que forme 

parte del personal ya existente dentro de la organización; la importancia radica en los 

casos en que se requiere traslado de alguna de las partes (ya sea el instructor o los 

participantes) a una sede diferente a su localidad, cuando menos en la asignación de 

viáticos y pasajes o en los casos que el personal reciba algún tipo de instrucción y/o 

actualización externa; en casos extraordinarios se considera la inversión en papeleria 

para el propio evento, pero ello no es común pues generalmente se asigna de los 

recursos que normalmente se destinan al abastecimiento cotidiano para el funcionamiento 

de las areas de capacitación. Particularmente he colaborado en la tramitación y 

comprobacíón de viáticos y pasajes para dicha finalidad y he sido participe del ejercicio 

presupuesta! que para tal efecto se destina. aunque ello fue desde las funciones de 

carácter administrativas, es un aspecto profesional que desarrollé en su momento. hoy me 

encuentro a1eno a esa función. 

En sintesis Jos elementos a considerar para lograr que los objetivos se cubran, deben 

poseer los siguientes aspectos: honorarios y formación de personal interno, gastos de 

operación, servicios a contratar. inversión, materiales didácticos, viáticos . y gastos 

diversos. 

Otros apoyos.- Se refieren a los aspectos logísticos que· debenº considerarse en la 

organización de un evento de capacitación y que facilitan. el. d0SBr~~llO:_dei .proceso 

enseñanza-aprendizaje. Este componente se divide en apoyos fr1ternos. que·.··se." refieren a 

los serv1c1os de reproducción. diseño y dibujo. refrigerios, suministro de p~peleria, difusión 

de eventos y de mantenimiento: y en apoyos externos que consisten en la contratación de 

instructores externos o de agencias de capacitación. 



En este punto se establecen algunos parámetros. que se deben considerar en la 

selección y en la determinación de. los costos para la contrataCión de estos servicios. ya 

que incluye tambié~, 'fa ·a~istencia prestada por hoteles, imprentas. seguridad y 

protección. Otros apoyos externos. son los gestionados fuera del presupuesto, por 

ejemplo: las becas. pasantías, donativos e intercambios, entre otros. 

lmpartición de eventos para la formación de instructores 

Uno de los momentos de mayor impacto es el contacto con grupos reales. en procesos 

formales de capacitación y/o formación de personal. en realidad es una de las funciones 

que más posibilita el desarrollo del pedagogo dentro de ambientes educativos. el manejo 

y aplicación de conceptos y metodologías didácticas: asf como, la posibilidad de 

demostrar que la función educativa es de utilidad práctica e intelectual dentro de las 

organizaciones, el manejo de grupo, comunicación, procedimientos educativos otros 

factores que el pedagogo debe poseer, se presentan directamente en la aplicación 

vivencia! del papel del pedagogo en los proceso de instrucción. 

Es por ello que dentro de las areas de capacitación en el SAT se cuenta con personal que 

reune la formación académica relacionada con la pedagogfa, el perfil posibilita que dentro 

de las funciones desarrolladas dentro de la institución se encuentre la posibilidad de fungir 

como instructor y muy frecuentemente realiza dicha función, he de mencionar que no sólo 

el pedagogo puede actuar como instructor dentro del SAT, la experiencia dice que existe 

oersonal con formación académica diferente a ella y obtiene excelentes resultados, pero 

s1 bien es cierto que no posee la formación académica. generalmente cuentan con 

habilidades didácticas (para dar resultados exitosos). es decir posee habilidad para el 

mane10 de grupo, dominio técnico, manejo didáctico. etc. 

En lo particular desde mi incorporación con el Servicio de Administración Tributaria (y 

antes) he tenido la oportunidad de colaborar para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales con la función de instructor. 



El primer contacto con un grupo real se presentó en octubre de 1999, aun siendo 

prestador de servicio social; el evento que en aquella ocasión fmpartf se denomina 

"'Relaciones Humanas" formaba parte un programa de desarrollo integral del personal de 

la Administración General de Aduanas, el grupo constaba de 30 participantes, con 

diferentes niveles jerárquicos y funcionales, que Iban desde jefes de departamento, hasta 

personal operativo con muy diversas funciones. 

Para ello se contaba. con el material didáctico completo. correcto y adecuado a las 

necesidades de los participantes: los contenidos educativos se describian de manera 

congruente. ordenada y secuencial, para el desarrollo de dos temas diseñ_é una 

presentación en medios computacionales y fue ejecutada mediante proyector de cañón. 

Los resultados de dicho evento demostraron un nivel promedio entre el desarrollo mi 

desempeño y el que lograban los instructores que regularmente trabajaban ese tipo de 

eventos.:- 3 . 

Posterior al prímer evento apoyé a la misma Unidad ~dministrativa para la que prestaba 
.. . 

mis servicios con otro evento. de caracte.ristlcas análogas al primero, obteniendo para ello 

me¡ores resultados, para estas priryieras ¡pr~cti~S· frente a grupo en la que actúe 

internamente como instructor, obtuve. re~u~~.~.d~~,.~st~ndar.· pero de ~ómo instructor de 

manera improvisada, muy a pesar de ~11~ ne; t~Ve ~g~~;,d·~s ... carencias: claro que a1 pasar el 

tiempo de estancia en el aula, y con 1~5- p~i~~·r~·s-· ~:6me~tos en los que adquirí carácter 

formal como instructor. la práctica de -diéha.-·ac·uVida_d_ ha ido cambiando en todos los 

aspectos. 

1\.11 labor como empleado dentro del SAT comenzó con la Administración de Capacitación 

~n f\.1atena Jurid1ca de Ingresos (hoy extinta en la práctica. no asl en la normatlvidad)24 

.. 1esde noviembre de 1999. sabedores de mi formación académica y sólo un mes después 

me integre a un curso de capacitación (como participante) denominado "formación de 

instructores" dicho evento constó de las siguientes características; duración 30 horas. 

·' Por c~ies11ones .-iom1nrs1rat1vas re1ac1onaoas con el arcn1vo ce 1nformac1on no se cuenta con 1nformac1on impresa o de 
mngun airo mPdto ;:inra com;Jrooar cocumentalmento 1os resultados ce los primeros eventos en los Que colabore como 
nstruc:or· 'º m1sm:::> sucece en tos c.:isos aue ne part1c1paoo fuera de la seoe 1ocal en 1a c;ue noy laooro 

' C.:>n el c.:im::i10 ce Aom1n1s:rac.on Presioenc•aL las .::.c:~1n1s1rac1ones ce Capac1tac1on se desconcentraron. reubicando aL 
::iers.:::ina1 G•~e en e1las ra::>oraoa centro ce 1as Adm:n1strac1ones Lccaies del area metrcoohtana. ello ocurno en ta practrca 



contenidos netamente educativos. desarrollo teórico - práctico, condiciones ideales para el 

desarrollo del mismo; es decir, aula cómoda. espaciosa, ventilada, iluminación adecuada 

y servicio de cafeterla suficiente p~ra los espacios de receso que la instructora (Lic. En 

Pedagogía) tenla planeados, el desarrollo se efectúo con apego a la guía didáctica que 

para tal efecto se estableció. 

La evaluación del evento se conSideró a partir de tres momentos, un ejercicio escrito, en 

el que se manejaban 1.os principales conceptos a nivel teórico, la participación a lo largo 

del proceso formativo y con mayor peso dentro de la calificación final el desarrollo dentro 

de un momento planeado de exposición. 

Para el año 2000 en materia de formación de instructores formé parte de un grupo a nivel 

metropolitano, al que cada uno de sus miembros se denominó "Formador de Formadores 

de Facilitadores del aprendizaje" para ello se contó con un programa formativo para este 

grupo que constó de 140 horas de capacitación en diversas estrategias: que van desde un 

MAE, hasta cursos directos impartidos tanto por personal del SAT como por instituciones 

de capacitación externas. Una vez conformado el equipo25 se comenzó con el proceso 

para impartir eventos de capacitación en materia de formación de formador de 

facilitadores del aprendizaje, para lo cual colaboré en la elaboración del manual 

correspondiente a los participantes, el propio del facilitador, guías didácticas, diseno e 

impres1on de acetatos y demas recursos didácticos; con lo que se formó un Kit, básico 

para cada instructor. 

La Administración General Jurídica de Ingresos fue la primera interesada en formar dentro 

de su personal a nivel nacional una plantilla de instructores, dada la reciente integración 

del grupo de instructores antes citado, se comenzó con la formación de 12 grupos, entre 

los que se considero a personal de todo el país (perteneciente a la AGJI) cada grupo 

constó de entre 25 y 30 participantes. por lo que en esa fase atendimos una población 

cercana a 360 participantes en la Ciudad de México. pero de todas las localidades del 

pais: en lo particular trabajé con dos grupos fungiendo en uno de ellos como instructor 

,.esponsable y en otro como instructor adjunto, como resultado de dicha actividad 

·c.:1 1 ;:;ero c1 Reg•.in,ent;:i •n:erior ~e• SAT ~o na sutndo moa1ficac1cnes. por ello no se na mencionado dentro del apartado 
eg.:JI. pues no e .. csie soporte cue amp;:ire crcna s1tu;:ic1on. 
···El grupo se contormaoa cor 1~ empleaao de las Aam1n1strac1ones Locales tanto del area metrocohtana como ae 1as areas 
-=:entraies oe c.:Jcac1tac1on 



recibimos una felicitación extensa26
. de m-anera formal por el desarrollo del proceso de 

manera integral; las dificultades presentadas fueron muy pocas. las instalaciones 

contaban con lo necesario para que el trabajo fluyera de manera adecuada. 

Los resultados fueron muy importantes en materia de distribución nacional. pues con los 

facilitadores formados se integró el primer banco de instructores formalmente registrado a 

nivel nacional, desgraciadamente gran parte de los instructores formados no continuo con 

el proceso de desdoblamiento27 en sus localidades, como se tenia planeado 

originalmente; para este evento formativo, las herramientas con las que contaba eran 

mucho mayores. la práctica había colaborado en mucho para que los resultados antes 

mencionados se fueran presentando en las intervenciones que tenia, definitivamente el 

hecho de conocer las particularidades del proceso de instrucción, tal y como se maneja 

técnicamente dentro del SAT marca una diferencia para el logro de resultado que se 

reflejan en la presencia del facilitador. 

En el ejercicio correspondiente a 2001 y como consecuencia de los cambios 

organizacionales de la Administración Pública Federal. obligaron a las áreas de 

capacitación a reorganizarse; de tal suerte que .c·a. partir~.- del dfa .16 de mayo, las 

Administraciones de Capacitación Centrales se desinteQran, con ello el personal adscrito ... 
a las mismas pasa a formar parte de las Coordinaciones Locales de Profesionalización 

dentro del área metropolitana, quedando sólo un sector de él, para atender la capacitación 

para areas centrales; como resultado y consecuencia de ello~ deSde la citada fecha pasé 

a formar parte de la Coordinación Local de .PÍofesiona1.iz~pión de. Oriente del D. F .• para la 

cual hasta el dia de hoy presto mis servicios.-

A partir de m1 incorporación las acciones realizadas frente a grupo (como instructor en el 

año 2001) fueron y han sido interesantes y productivas. en términos de personal formado 

como facilitador del aprendizaje, pues impartf cuatro eventos de esa naturaleza, 

irónicamente todos fuera de la localidad donde laboro, se solicitó el apoyo directamente 

de m1 persona en las localidades que més delante se detallan. 

--~ 01c;o rec101mos. corc;ue en ese momen10 colabora-mes Ces 1ns1ruc1ores por grupo (los acreedores de ta felicitac10n) a 
;Jesar de ser los mas ¡avenes dentro cel eQuipo cuado con anteriormente. ameos somos oedagogos. 
· · :Jesco~1am1ento. es el proceso ae reoroauc1r los contenidos oClenicos en un proceso forma11..,o. con un grupo C1feren1e. 
<!O un mo1nen10 d1lercn1e 



Los primeros dos cursos fueron impartidos a personal de áreas centrales. en junio de 

dicho año, en ambos se contó con la participación de diversas Administraciones a nivel 

central, fungiendo administrativamente en uno de ellos como instructor adjunto y en otro 

como instructor responsable, compartiendo la práctica con un pedagogo que forma parte 

del multicitado grupo de facilitadores. 

El primer grupo estaba integrado básicamente pOr.personal de la Administración' General 

de Aduanas, experto e.n alguna de las áreas·,Cl~e'.~o~POneri dich~ administr8ció'n. pero sin 

formación pedagógica previa. . -
., ' . 

• ••• '..:·,' ! 

El segundo grupo, correspondió en su 9ran mayoría·a perSo~al:.;dé::.l~:-,Ad~~,~i~tr~·~ión 
Generar de Recaudación, con caracte~fst1cáS- · similaí~S .. ·~:.· 1·~~/dé(.~~~~-~r~.~g .. ~.~p~ \.d~.i.:.:··afio 
2001; es decir, poseen conocimientos técnicos ·en- m~t~ria·-::~fi~~-1~ ·. ~-;;ro~·:\::a·~~ci~n de 

formación pedagógica. 

El tercer grupo pertenece a la Administración Local_ dei !~:~r.~·~~~'-.'~~~~~6;~-~~-~~--'.:~:~j"~_Ve.~to. el 

grupo se integró por 20 participantes de todas las ár·eaS quB:;·~;¿~·p~e!~·:ld~·r(la l~Calidad, 
desde Auditoria Fiscal Federal, Recaudación. Ju~Í~i~_~,~-lii~~,~~.~~i:ó_~YY .. ··c~iid~d y por 

supuesto Capacitación. 

'· \' 

La partic1pac1ón de personal dentro de su propia 10ca1idác(cori·¡nstructor8s de otra parte, 

carea central) es un proceso que marCa diferen~ia-: -~·n :,_10S~--eventos impaÍtidos con 

anterioridad. donde ya sea que ellos se trasladen a la localidad_:del insiructor o que ambas 

partes se trasladen a un lugar diferente al de la residencia personal, al estar con los 

compañeros frecuentes de trabajo, la disposición al aprendizaje y realización de· 

eJerc1c1os. manejo de tiempos. espacios, recursos, en este evento fungí como instructor 

responsable del proceso. 

El cuano evento de esta naturaleza impartido en el mes de septiembre de 2001. fue en la 

Administración Local del Sur del D. F .• contando con la participación de 18 compa.neros 

de dicha localidad. distribuidos por las diferentes administraciones que '1a componen, 

incluido personal del area de capacitación. 



Para el año 2002; en la Administración Local de Oriente del D. F. no se programó ninguna 

acción dentro de los programas para local de oriente del D. F .• mas no por ello permanecí 

ajeno a. la formación de instructores. dado que apoye con la instrucción en la 

Administración Local del ·Sur~ formando un grupo de 16 participantes de diferentes 

Unidades Administrativas (Auditoria Fiscal, Recaudación. Jurídica, Asistencia al 

ContribuYente y de la Coordinación Local de Profesionalización). 

A pesar de que en apariencia los procesos relacionados con la formación de instructores 

en número pueden ser escasos. (seis) el trabajo ha sido fuertemente formativo y de 

directa relación con los conocimientos que debe poseer el pedagogo para la realización 

de dicha función, aunque hasta el momento no se han tocado las temáticas que se 

revisan dentro de los programas formativos, serán abordados más adelante para explicar 

la relación existente entre ellos, el instructor y la formación académica del pedagogo. 

Los elementos teóricos que comprenden el proceso formativo en todos los casos en que 

he participado, se integran por las temáticas que a continuación se mencionaran de 

manera descriptiva, dada la relación de los contenidos educativos con la formación 

académica del pedagogo. como especialista de la educación y como consecuencia de la 

capacitación. 

Uno de los momentos mas importantes dentro d~I Pr'aCeso e~ el primer contacto con el 

9 rupo. en él. e1 instructor 1ogra o no ra aceP1ac1ón:·y pU,0de 9 enerar impacto positivo o 

negativo en el grupo. a ello se le ha - d~nomi,nado Formación de la Comunidad del 

Aprendizaje. esta parte del procesa· es crucial para el desarrolla del mismo y consta de 

algunos pasos no secuenciales pero de importancia para el adecuada establecimiento de 

las relaciones grupales. 

Es indispensable la presentación del facilitador y las participantes, para saber quiénes son 

las personas que interactúan en el proceso enseñanza - aprendizaje. Presentación del 

evento y objetivo general; pues can ella se identifican las características del evento. su 

desarrollo y las metas del proceso formativo. Detección de expectativas. ya que se debe 

centrar a los participantes entre lo que esperan del evento y el objetivo del mismo. 

Presentación del método de trabajo. ya que es importante el conocimiento de los 

procedimientos para el desarrollo del evento. tanto para los participantes coma para el 

~·· 



facilitador. Integración grupal, aquf se pretende la formación de un ambiente propicio para 

el aprendizaje basado en la confianza mutua entre ambas partes. Designación de cargas 

de trabajo, en este momento se plantean las áreas de responsabilidad tanto del facilitador, 

como de los participantes, en su caso. Contrato grupal; es de mucha utilidad plantear las 

reglas del juego, en las que se desenvolverán los participantes y el facilitador; 

presentación del contenido temático, se enuncian los temas y la profundidad con la que 

serán tratados para el desarrollo del evento. Mecánica de evaluación de los participantes, 

es de importancia da~ a conocer a los participantes la forma en que serán evaluados 

desde el inicio del proceso. 

Si el inicio de los eventos formativos cumple con estas caracterfsticas, la dinámica grupal 

puede ser más adecuada para el desarrollo de la capacitación: para el caso concreto de 

los facilitadores del aprendizaje, es indispensable que aprendan y apliquen este elemento 

para establecer las mejores condiciones para las procesas de enseñanza - aprendizaje. 

Como pedagogo comprendo la importancia ~ incido_ frecuentemente en que cada grupo 

que se enfrente a procesos formativos en materia de formación de instructores y/o 

facilitadores del aprendizaje en la necesidad de Identificar y en su momento aplicar las 

consideraciones antes mencionadas. 

Otra de las teméticas que se han abordado en los procesos de formación de facilitadores 

en las he participado es, la referente a la comunicación, pues todo instructor debe 

forzosamente tener un maneja adecuado de los procesos comunicativos, tanto en orden 

verbal como escrito, pero además de ellos y dada la función es de suma importancia que 

tenga un adecuado maneja de la comunicación no verbal, haciendo énfasis en la 

expres1on corporal; es decir, debe existir congruencia entre· lo que se dice, escribe y hace 

o refleja. dado que tanto en la comunicación coma en l~s procesos de enseñanza 

aprend1za1e existe la transmisión de conocimientos, habilidades y actitudes; por ello, si el 

comportamiento del facilitador es de apar-ente apatia. lo que el participante recibiré como 

carga 1ntormat1va sera ello. 

Como tema directamente relacionado con la función educativa san revisados los 

principales elementos dentro de la planeación didáctica. donde además de comprender la 

amplitud del concepto e importancia de la misma. se plantea la actividad de Jos elementos 

::o 



que en ella intervienen. siendo de suma Importancia la identificación de los tres 

(facilitador del aprendizaje. participante y contenidos) así como. las etapas que en ella 

intervienen, destacando los principales aspectos que tienen que ser considerados para 

una adecuada planeación dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje, tales como: la 

formulación de objetivos y su importancia, selección de contenidos~- procedimientos. 

técnicas y recursos didácticos: asi como la elaboración de guías didácticas aplicación de 

ellas y la identificación de los procesos y modalidades de evaluación: todo ello con base 

en el modelo didáctic~ de la tecnologla educativa, que propone la sistematización formal 

de los procesos educativos: mencionando además que la planeación se realiza por medio 

de cartas descriptivas, también denominadas gulas didácticas 

La importancia de mantenerse actualizado dentro del ámbito educativo y las corrientes 

que en ese orden de ideas se genera a lo largo del mundo. obliga al personal en proceso 

formativo a conocer el tema que se revisa dentro del cuarto tema. en él se plantean Jos 

pnncrpios del aprendizaje acelerado y sus principales exponentes y modelos teóricos. 

realizando el análisis de algunas técnicas que se adecuan a la capacitación en materia de 

aprendizaje acelerado. como puede ser el sistema ADA2ªbasada en los principios de la 

inteligencia emocional, donde la intervención de los participantes es fundamental para la 

comprensión real de los contenidos educativos, pues se ejercita. analiza y adapta cada 

tema revisado a situaciones de la realidad laboral del participante. Ja contraparte que 

corresponde al facilitador establece que "la formación del mismo debe abarcar los 

s1gu1entes planos: conceptual. reflexivo y préctlco"29 

Una temática adicional que es abordada dentro del evento corresponde a la revisión 

técnica de las modalidades en las que un facilitador del aprendizaje puede colaborar, 

oepend1endo de la estrategia de que se trate. pues ser instructor no es la única posibilidad 

de interactuar como facilitador del aprendizaje (cuando menos dentro del SAT). Las 

estrategias y su conceptualización particular dentro del SAT se describirán con mayor 

detalle en el anexo 1. baste con mencionar que las son modalidades en las que se 

presenta pueden ser, instructor. tutor, consultor técnico, coordinador remoto y agente de 

entrenamiento ademas de la incursión en algunos casos dentro de la modalidad de 

instructor a cuadro. 

• ·\DA Ac11v1oad. 01scus1on ._ AOhCOJC1on 
· •ciem D1.:i.;: Barriga. :;i.:ig 5 
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Por último es indispensable que los participantes incursionen dentro de su proceso 

formativo en acciones reales que les acerquen a la práctica de la función de facilitador del 

aprendizaje; por ello. dentro del curso los participantes actúan como instructores, 

exponiendo una temática que dominen técnicamente y una que desconozcan en su 

totalidad. revisando su actuación y desarrollo, además de verificar la aplicación de los 

conceptos a la realidad práctica. es decir, el manejo de la formación de la comunidad del 

aprendizaje, la aplicación de la comunicación verbal. escrita y corporal. la planeación 

didáctica, desde la redacción de objetivos y elaboración de la guía didáctica, hasta el 

apego al cumplimiento de la misma, es importante la adecuación de técnicas didácticas y 

el uso de medios y recursos didácticos apropiados a la temática que ha de abordar. 

Todo es importante. dado que los detalles minimos pueden entorpecer o incidir de manera 

positiva dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje. claro que es importante que 

quien actúe corno facilitador del aprendizaje (en cualquiera de sus modalidades) tenga un 

manejo adecuado de los conocimientos técnicos que pretende difundir cuando se 

presenta como tal, pero no es lo único. la integración de elementos apoya a que los 

aprendizajes sean retenidos de mejor manera, seria muy favorable pensar que ahora 

aprendemos con todo el cerebro, podemos oler la fisica. degustar la matemática, tocar la 

lógica, ver la música, oír la historia e intuir lo que deseamos saber".30 

La experiencia dice que un proceso que se efectúa de manera secuencial y progresiva, 

apegado a los elementos que técnicamente corresponden a los momentos formativos 

logra un mayor impacto en los participantes y pueden incorporarse de manera ágil a la 

función de facilitador del aprendizaje, en la modalidad que sea de su especialidad. 

Evaluación y seguimiento para las acciones formativas 

A pesar de comprender la importancia que reviste el contar con un banco de instructores 

disponible para solventar las necesidades inmediatas de formación del personal que 

comprende las propias unidades locares y de formar frecuentemente facilitadores del 

•· ::..-.mbrano Jasm1n; Superaprend1.;:a¡e. pag19. 



aprendizaje en diversas modalidades, la evaluación reBlizada dentro del SAT, relacionada 

con el seguimiento de los procesos no se da de manera formal. 

La evaluación se realiza en cuatro mon-:ierl~oS:: como se describen a continuación: 

El primero se refiere a la supervisión didáctica, que en esencia debe ser realizada por 

personal que posea los conocimientos teórico metodológicos relacionados con los 

procesos de capacita~ión para cada una de las estrategias que para tal efecto se tienen 

destinadas, pero carece (por lo regular) del conocimiento técnico, que dificulta el verificar 

la veracidad de la información que se esté compartiendo, de cualquier forma es de suma 

importancia rescatar la percepción del especialista en capacitación pues a partir de ello se 

puede realizar una toma de decisiones adecuada, con lo que se valora la función del 

instructor dentro del aula. 

Un segundo momento tiene que ver con los resultados de la medición de reacción, 

instrumento que los participantes requisitan y entre otros aspectos realiza una opinión del 

facilitador que coordina las actividades educativas, dicha evaluación simplemente de 

apreciación particular sobre todos los aspectos integrantes del evento formativo: es decir. 

la organización. el contenido, reforzadores, oportunidad, habilidades del instructor, calidad 

de los materiales y servicios recibidos, duración, horario y utilidad: éste instrumento tiene 

validez relativa pues los resultados dependen de la percepción de los participantes. ellos 

son una fuente de información importante pero por lo regular carecen de soporte teórico 

sobre las habilidades que debe poseer un facilitador del aprendizaje. 

El tercer momento tiene que ver con la actualización del banco de instructores y las 

aportaciones que formalmente pueden realizar para apoyar a las áreas operativas con 

procesos formales de capacitación: la actualización es fácil, el apoyo es complicado, es 

dificil poder dar seguimiento a las actividades de los facilitadores del aprendizaje 

formados. cuando no actúan como tales: dado que, la gran mayoria no apoya las 

funciones que su formación les posibilita: ello es preocupante. pero será comentado en el 

prox1mo capitulo. 

La última instancia en ta que se puede evaluar las acciones relacionadas con la formación 

de facllitadores del aprendizaje. es la real mejoría dentro de las áreas de trabajo. donde 



verdaderamente se distribuyan de manera adecuada las cargas de trabajo. se facilite la 

tarea, se disminuyan los errore_s o mejoren las relaciones del personal. es decir que se 

cumpla la finalidad de la capacitación, en los tres niveles, conocimientos, actitudes y 

habilidades, e inclusa valores: ello se denomina evaluación del impacto, una labor titánica, 

que no se ha realizado dentro de esta institución y que será comentada mas adelante. 

Actividades educativas realizadas por el pedagogo 

Adicionalmente a los esfuerzos realizados en materia de formación de facilitadores del 

aprendizaje y de manera simultánea, he realizado una serie de actividades en materia de 

capacitación, que tienen relación directa con los procesos educativos, por lo tanto con mi 

formación académica; los cuales serán mencionados de manera genérica y enunciativa 

para ejemplificar el campo de acción en que el pedagogo puede incursionar como parte 

de su quehacer profesional. 

Las actividades que se realizan dentro del área de capacitación pueden dividirse en 

cuatro grandes bloques a saber, normat_i~os, ad~inis~rativos, presupuéstales y didácticos 

cuyas características principales serán descritas a continuación, haciendo hincapié en que 

las mas realizadas son las referentes a cuestiones administrativas: 

En orden normativo mis aportaciones han sido relacionadas con el la revisión teórica y 

validación técnica de algunos boletines que establecen parte de la norma interna de los 

centros de capacitación, entre ellos los referentes a la evaluación de acciones de 

caoacitac1ón, medios y apoyos para la capacitación, integración de expedientes. 

Las act1v1dades administrativas se realiza la mayor parte de las actividades cotidianas, 

entre las que destacan por su importancia la integración de expedientes, difusión de 

eventos de capacitación (por diversos medios). registro de acciones formativas dentro del 

sistema genesis. actualización del módulo de escolaridad del personal que coordino, 

registro y control de asistencia y calificaciones de los participantes. apoyo loglstico, entre 

otras. 



En lo concerniente a los aspectos presupuestales he colaborado en la tramitación de 

viáticos y pasajes del personal que acude a eventos de capacitación a sedes diferentes a 

las de su origen, cotización y contratación de instructores y servicios externos. 

En relación con las acciones didácticas he colaborado en la planeación. organización. 

seguimiento de eventos y acciones de capacitación, tanto dentro de la local como fuera de 

ella, he realizado supervisiones didácticas. elaboración de materiales educativos, asesoria 

para el adecuado empleo de medios y recursos didácticos. he elaborado materiales 

educativos de apoyo para los facilitadores del aprendizaje que lo requieren: asf mismo, he 

elaborado evaluaciones diagnósticas, formativas y finales, asl como, elaboración de 

reactivos depara la elaboración de materiales educativos. 

Estas actividades ocupan la totalidad de funciones y facultades requeridas por y para el 

puesto que actualmente desempeno dentro del SAT. y.las he desarrollado de manera 

adecuada y oportuna, dentro de los tiempos y cumpliendo con los procedimientos y 

normatividad establecida para tal efecto. 



Resumen Capitulo IV 

Es más que necesario indispensable formar internamente instructores dentro de las 

organizaciones. ya que se obtienen beneficios en el corto. mediano y largo plazo. 

personales e institucionales entre los que se encuentra la equitativa repartición de las 

cargas de trabajo, la posibilidad de generar mayores niveles de productividad, además de 

aprovechar las cualidades del personal que se encuentra dispuesto a apoyar con esa 

función, acercamiento a la profesionalización del personal, adecuado empleo de la 

experiencia del personal. ahorro de recursos económicos y adecuación al manejo Interno 

de los procedimientos de trabajo, en la difusión de dicha información he colaborado de 

manera permanente, desde mi incorporación al SAT: 

He apoyado en Ja DNC y su consecuencia, la estructuración de los planes anuales de 

capacitación, dentro de los que se ha pretendido formar y/o actualizar a sectores 

determinados del personal como facilitadores del aprendizaje; para lo cual. en el 2000 se 

integró a nivel nacional un programa que abarcó a personal de todas las administraciones 

locales jurídicas concentrados en la ciudad de México como sede. organizando para ello 

12 grupos tanto de participantes como de instructores: en el 2001, para el programa de 

este año se consideraron dos grupos, a nivel local considerando a personal de todas las 

administraciones existentes en ella: dentro del 2002 no se incluyó evento alguno dentro 

del programa anual correspondiente a la local de oriente del D. F. pero a nivel nacional se 

retomo la idea. por lo que antes de finalizar el año. se formó a formadores de facilitadores 

del aprendizaje de todas las administraciones locales con la consigna de impartir eventos 

de esa naturaleza en sus localidades de origen. por lo que desde el inicio del afta 2003 se 

comenzo con la impartición del curso. denominado Formación de Facilitadores del 

aprendiza1e en la Modalidad de instructor. en marzo se impartió uno más. denominado 

Formación de Fac1litadores del aprendizaje en la Modalidad de coordinador remoto. por lo 

que la 1mportanc1a de esas acciones salta a la vista dado que se realizan de manera 

per1od1ca. 

Lo anterior ha tenido que ser producto del proceso formativo pero del constante esfuerzo 

del personal que laboramos en las areas de profesionalización. ya que frecuentemente 

insistimos en ello. 



La coordinación entre los recursos humanos de las distintas unidades administrativas que 

intervienen en todo el proceso de formación de facilitadores del aprendizaje, al apoyo con 

los recursos materiales necesarios para que los eventos se desarrollen en condiciones 

óptimas y la posibilidad de Ja administración de los recursos financieros en los casos que 

se ha requerido, ha sido un proceso complicado pero realizado con agrado por la 

importancia que reviste la correcta integración de todos los elementos que intervienen en 

el proceso. 

Con relación a los eventos impartidos en materia de formación· de· facilitadoreS del 

aprendizaje son de la siguiente ma~era: __ - _ -.· .·- ;·, -.·/, .. ·.- _,.::·~· :.<.~.- :_::;'.;~:;::> ' 
Primeramente vale la pena mencionar que he.sido formado como instructor,-facilitador del 

aprendizaje, facilitador en la técnica- de'aprendi~ájS-·ace.lerad_o. fo~~a~or d.é .. f~~r:r,~~ores de 

facilitadores del aprendizaje: además .de. iacllltádor del apr~ndizaje ~n la modalidad de 

Coordinador Remoto, ello desde 19~9 hasta este año 2003. 

He impartido eventos como instructor responsable tanto como adjunto; en el ai"lo 2000 dos 

grupos de participantes pertenecientes a las administraciones locales jurídicas de todo el 

pais. cuatro cursos fueron impartidos en el 2001, ellos fuera de la localidad donde trabajo, 

dos en área central, uno en la local de Torreón, Coah. Y uno más en la Local Sur del D. F. 

y en el 2002 apoyé en la impartición de un evento para la administración local del sur del 

D. F.: con lo que suman B eventos, 280 horas curso y 160 participantes formados. 



Capitulo V Conclusiones y alternativas 

Alternativas 

La formación de facilitadores del aprendizaje dentro del SAT ha sido una de las 

experiencias profesionales más formativas a las que me he enfrentado como pedagogo. fa 

posibilidad de desarrollar algunas habilidades educativas referentes a mi formación 

académica de forma real y constante. el tener contacto con grupos de profesionistas de 

diversas disciplinas, con niveles jerárquicos superiores o con amplia experiencia en las 

actividades que cotidianamente realizan, es un factor que ha colaborado a incrementar el 

gusto por mi profesión. 

A pesar de que la función no ha sido fácil; es más. se ha presentado como una actividad 

con muchos problemas en todas las fases que para ello se requieren. es gratificante 

poder demostrar con resultados que el proceso cumple con la intención de las áreas de 

capacitación, distribuir el conocimiento. aminorar la dificultad de la tarea y/o evitar errores 

tanto en los procesos como en la aplicación de la normatividad relativa a las funciones 

sustanciales del SAT. 

Con participación profesional he apoyado de manera constante en la formación de 

instructores. cuando menos en tres momentos: el primero de ellos referente a la 

planeación (que la teoría de los sistemas denomina entrada) verificando todos los 

momentos previos al proceso formativo (denominado proceso), en el que también he 

colaborado para incrementar y eficientar. el banco de instructores activos dentro del SAT, 

con lo que se cuenta precisamente con personal formado para apoyar en los servicios de 

capacitación que en el SAT tenemos y distribuimos (también llamado salida y producto). 

De la misma manera que se realiza la relación del proceso formativo en términos 

generales se hace lo propio para cada una de las fases que lo componen, por ejemplo 

para lo relacionado a la planeación, el momento de entrada comienza con la búsqueda de 

información para estructurar la metodologla de formación. los contenidos educativos, los 

fac1litadores y/o estrategias que para tal efecto sean apropiadas, durante el momento del 

proceso se estructuran los materiales educativos (que pueden ser manuales tanto para el 

facilitador como para los participantes. las guias didácticas y materiales de apoyo. entre 



otros), se considera la DNC y la incorporación de los eventos conducentes para la 

formación de facilitadores del aprendizaje dentro de los planes y programas de 

capacitación (que bien pueden ser por Unidad Administrativa. por Administración Local, 

sectorizados por región, centrales y/o nacionales). Falta realizar la selección de 

candidatos a ser formados como facilitadores del aprendizaje (en cualquiera de sus 

modalidades) cuando ello se tiene de manera concreta: es decir, se cuenta con un 

programa estructurado, donde se contemplen acciones reales de formación de 

facilitadores del aprendizaje, posibles participantes, materiales educativos y otros apoyos 

que para tal efecto se requieren. el proceso deja su lugar a la fase de salida contando 

para ello con productos educativos reales. 

En el momento formativo. se considera al participante (con los conocimientos, 

experiencias y habilidades) al momento de comenzar la formación como el momento de 

entrada, que se convierte en proceso desde que tiene contacto con la actividad_pr.opia de 

las acciones de capacitación que para tal efecto se hayan diseñado,. encaminando los 

esfuerzos para que sean aprovechadas al maximo las herramientas que d_entro del evento 

se realicen para obtener facilitadores con intención de apoyar las acciones-formaiiVas -d0 

otros sectores del recurso humano dentro del SAT. 

Si bien es cierto que muy pocas cosas pueden ser nuevas para la función relacionada 

con la formación de facilitadores del aprendizaje dentro del SAT. (po,-div~~sa~-.:ra~~nes. 
entre las que destacan los muchos intentos que históricamente se h-a~.:"-i~plem~Íl~ad~) 
también lo es que los procedimientos pueden ser aplicados de manér~--dif~r~-.,-t~-:-"a~·-todos -
los momentos y con todos los agentes del proceso. ' .".-;::~--:;.·.-~:~>~-<,·~-~;·.::.~ :· '°::, 

En lo que se refiere a la institución, ella desde la forma de enien~~-~;~_1,~ >-~~Cesidad _e 

importancia de contar con cuerpos especializados para la funciC:m"'~·de':\faé::iliia"dó-r ·d01 

aprendizaje. conceptualizar de manera formal programas en l~s.·~--u~~~·'S·d~·~á';:-:: .. d~~rl,~g~ar 
acciones formativas. se considere al personal capacitado para la 'fu~'~i6-~.:~-~,~~t·~~'~Ye ~d·e 
manera real en acciones de capacitación beneficiando y apoy.Bnd~.·~~~.~-6i~~:~.i~,~~~t~,-'.~ SUs 

funciones) al logro de los objetivos institucionales. 

Los apoyos que al personal comprometido con la institución y con verdadero apego a las 

acciones formativas del recurso humano del SAT se pueden efectuar y que considero 



podrian dar un mayor impacto en aquellos ~Ue son expertos en alguna función. se pueden 

dividir en los rubros concernientes a las áreas de capacitación: es decir: 

Normativos: Considerando tres agentes. ·A~eas ':de·, ~~pacitación. facilitadores del 

aprendizaje, participantes. 

A las Coordinaciones Locales de Profesionalización se leS deberla ex1g1r un número 

mlnimo de acciones r~lacionadas con la formación de facilitadores del aprendizaje en 

diversas estrategias de manera proporcional al número de empleados de cada 

administración local; de ello. se debería notificar a los responsables de cada 

administración en sus diferentes niveles para que desde el Administrador General. hasta 

los jefes de departamento comprendan la importancia. necesidad y utilidad de dichos 

procesos para que con ello autoricen a su personal (e incluso ellos mismos se formen) 

para que acceda a los procesos formativos. 

En lo concerniente a los facilitadores del aprendizaje se les podr~n ~armar la.s funciones 

que ello implica. haciendo hincapié en que lo sustancial de la estanCia dentr'O del SAT es 

su quehacer contractual. pero enfatizando el compromiso 'ad~-~irid~· con-la~··fu~·~¡ó-r1_ de 

facilitador del aprendizaje: haciendo referencia normativa .de· l~~ _v~nt8J~S ''q'ue se 

desprenden del apoyo a la capacitación. sin dejar de exl9!r ni~_el-eS _d~ efiCieÍ'i_cia dentro de 

las actividades formativas de apoyo a las que se enfrenten. 

Los participantes deben identificar plenamente: tanto los beneficios como los 

compromisos adquiridos con la función, al concluir los procesos formativos. 

Considero que en todo momento se deberán establecer normas claras que especifiquen 

el campo de actuación de las diferentes instancias participantes en el proceso y acciones 

formativas: pues una regla clara sin posibilidad de interpretación regula las relaciones 

entre las partes conducentes. 

Administrativos: en función de algún tipo de tabulador que considere puntaje por horas 

capac1tac1ón. personal capacitado. rendimiento objetivo. impacto de las- acciones 

formativas. entre otras consideraciones, puede normarse un periodo extraordinario de 

vacaciones por apoyos a la capacitación: la posibilidad de acceder a mejores niveles 

dentro del escalafón por apoyos adicionales a las funciones. reconocimientos por escrito o 
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dentro de las páginas de la INTRASAT en función del buen desempeño o haciendo 

referencia a la experiencia. 

Didácticos: Todo tipo de apoyo para formación y actualización tanto técnica sustantiva. 

como pedagógica, seria un factor adicional a las fortalezas que el personal formado posea 

y adquiera para hacer uso de ellas en procesos formativos, vfnculos con universidades e 

institutos que apoyen con becas y/o descuentos preferenciales al personal que apoye 

dicha función. apoyo para adquisición de material didáctico y bibliográfico (aunque para 

ello se requiere hablar del aspecto presupuestar. la finalidad es en esencia didáctica) 

pasantías, intercambios didácticos y/o formativos con otras instituciones de gobierno a 

privados, programas formativos por medio de la UVTCE, certificación institucional para la 

función. 

Presupuéstales: Por su puesto que algunas de las alternativas planteadas con 

anterioridad consideran recursos económicos; comprendo que ello no es sencillo, pero 

creo fuertemente, que los resultados que se desprenden de contar con personal 

capacitado para apoyar internamente. pueden ser percibidos a corto plazo; por ello. las 

inversiones en materiales didácticos, tecnologfa educativa (entendida como insumos 

tecnológicos) mejores condiciones saláriales y/o estimulas económicos adicionales al 

personal que apoye las acciones de capacitación. 

Los empleados del SAT contamos con muchas cualidades, una de las principales es que 

poseemos trabajo (generalmente estable). somos mexicanos y con ello poseemos gran 

nivel del sentido del humor. un aspecto poco explorado dentro de la capacitación formal, 

apropiado en los principios de la inteligencia emocional. pero ajeno a los procesos de 

formación institucional; la gran capacidad de inventiva y adaptación de los recursos 

existentes. el aprovechamiento al máximo de los recursos y la oportunidad de poder 

cambiar algunos aspectos personales que pueden favorecer tanto a la individualidad. 

como institución con una visión a gran escala mejorar algo de la sociedad. 

Los facilitadores del aprendizaje pueden presentarse como verdaderos agentes cambio 

dentro de las organizaciones. si nuestros esfuerzos son adecuadamente enfocados, los 

resultados y la satisfacción laboral podra reflejarse en el mediano plazo. es cuestión de 

voluntad. interés y realmente creer que puede ser útil. 
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Conclusiones 

En todo momento mi formación. académica- como pedagogo. ·se manifiesta en las 

actividades educativas que se_realÍzan den'tra de ·1as.'ár~aS de é::apacitacióÍ'l en las qu~ he 

participado, el manejo de cor:i_cep_~o·s :_r~_Ja~i~~-~-~os ·· -~~-"' ia _. ~-~-~~~ciÓn ·_en . sus diversas 

modalidades, 'ª facilidad para aciSptBr; -~d~cu-ar ~-.-Y/a· ,.cr~~r-'. aít~rnativas de apoyo en 

espacios reales de capacitación es en· gr~-n 
1

:~~~~-d~·-:-:~~~PoíiséÍbilidad .- de la formación 

académica. 

El hecho de poder comprender las diversas forma~ en· las que el ser humano tiene la 

capacidad de aprender, además del cono-éimie'iito ·sobre 18. implementación de medios 

did8cticos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. ha facilitado de manera notable 

mi incorporación en el espacio real de capacitación dentro del Servicio de Administración 

Tributaria, en actividades diversas en materia educativa. 

Uno de los momentos en que se manifiestan más fuertemente las implic.aciones 

pedagógicas es el referente a la función de instructor, que he desempeñada incluso desde 

antes de incorporarme como empleado formal dentro del SAT. dicha funCióri m-e ha 

enseñado muchas cosas sobre el quehacer educativo en el ámbito laboral, pues 

representa un fuerte compromiso en diversos niveles, primera institucional, pues el SAT 

se expone a tener instructores que desmeriten la credibilidad institucional; segundo, de 

manera académica al ser egresado de la UNAM, el reflejo que de ella se tenga es 

responsabilidad de su gente. hacer un trabajo poco digno, dejaria mucho que decir y por 

último de manera personal, la función requiere de un fuerte compromiso, al estar frente a 

un grupo de personas que pueden tener un gran conocimiento sobre tópicos de orden 

tecnico. legal y/o procedimental, que en la mayoría de las ocasiones han sido adultos de 

muy diversos niveles académicos (generalmente mayores que yo). le exige a uno como 

instructor estar siempre actualizado en todo lo que le concierne, para hacer del trabajo 

una labor digna. 

Pero el mayor de los retos a los que me he enfrentado, es al de formar facilitadores del 

aprendizaje. porque además de que es un aspecto técnico - pedagógico lo que se maneja 

como información, se requiere compartir información en materia de procedimientos para 



que el personal realice la función posteriormente, es decir ellos tienen que fungir como 

instructores, un aspecto que no es fácil para todos los profesionistas. 

Al finalizar la presente memoria me. quedo más que s.8tisfecho por varios· factores, en 

primer lugar. el tener un trabajo·e~Íá.b1e· y cOn:~1·:qüe te'ngo I~ po~-Ú)m·d~ci de·realizar 
' . ' 

actividades que se relacionan de ~anera directa con mi .formaciór:i académica. y gracias a 

ello realizar una memoria que a Ja ~ar poSibilite la titulación ·del grado académico. 

En segundo lugar por que he aprendido muchas cosas q~e dent~o de la universidad y en 

mi proyecto de vida profesional jamás imaginé realizar. como salir de la sede formal de 

trabajo para realizar actividades educativas con personal experto en alguna actividad 

profesional y compartir parte de mis conocimientos. 

En tercer lugar porque he tenido la posibilidad de aplicar conocimientos que superen el 

plano teórico. apropiándose en los terrenos de la realidad práctica, haciendo lo que me 

gusta de manera técnicamente adecuada. apr~ndiendo frecuentemente nuevas formas de 

aplicar los conocimientos y adquiriendo ~lgunos adicionales a los obtenidos 

académicamente. 

Por si fuero poco he colaborado con una institución que forma parte .de, los., órga_nas de 

gobierno nacionales; es decir. he trabajado para mi país y para Su gente. ·5¡ bien 'es cierto 

que podria parecer ilusorio.- también lo-·es que foíma arte ·de uná rea!i_dad.:cOrl-lpá:>b.able. 

La tecnologia educativa. ha apoyado en gran medida para que los procesos realizados de 

manera constante sean sistematizados y encaminadOs de' ~~~r,~·;~- c0h-er0nte, además de 

poder contar con tecnología de punta para realizar·. los PíOcesos de, capacitación de 

personal. tanto presencialmente como a distan~i~. i~~id.i~~,d~·.~en"·I~ importancia de que ello 

ocurra con el personal que trabajo frecuentemerlte. 

La comunicación y sus herramientas han formado parte .de los elementos estructurales del 

quehacer dentro del aula, tanto por sus componentes como. por las modalidades en que 

se puede apropiar. en procesos formales de capacitación: ello es, comunicación escrita. 

verbal. corporal. 



La teorfa de los sistemas y concretamente el MSC, (que posee el SAT) le dan estructura a 

todos los procesos. en especial. al referente a la for~ación de instf.uctores. que establece 

los requerimientos para que dicha labor_ se '.realice-~ de. manera apropiada a las 

necesidades de la propia institución. 

Tres años y medio de servicio laboral. más-de·so_cursos de capacitación en diversos 

niveles y modalidades. coordinar la capBcitaCión- de."áprox. 250 personas, formar parte de 

un selecto grupo de "f.ormadores de formadores d·e_f~cilitadores del aprendizaje" a nivel 

nacional, incrementar los niveles de Capacitación prese~clal y a distancia en las éreas 

que coordino, impulsar la función de instructor dentro del personal tanto del área de 

capacitación, como de la local y a nivel nacional, realizar la aplicación del DNC de manera 

anual, integrar y dar seguimiento a los programas anuales de profesionalización, elaborar 

y apoyar en la validación didéctica de materiales educativos: Son las principales funciones 

que he desarrollado y por las cuales me alegro de haber elegido la profesión que hoy 

desempeño. 

Falta mucho por hacer, incursionar en otros campos del saber educa~ivo y de la práctica 

profesional del pedagogo, que espero la vida me dé la oportunidad de realizar y espero 

sean tan agradables como los relacionados con la practica que hoy realizo. 



Anexo 1 

Estrategias de Capacitación 

Dentro del discurso pedagógico se pueden encontrar diversas interpretaciones teóricas 

relacionadas con lo que se puede entender por estrategia de capacitación y/o educativa: 

para el caso particular del presente documento. basado en Ja concepción técnica dentro 

del SAT, se considera de la siguiente manera. 

Una Estrategia de Capacitación es. un conjunto de procedimientos y actividades 

tendientes a facilitar el proceso de enseñanza.:.aprendizaje. considerando las necesidades 

de capacitación, caracterlsticas del personal. tiempo disponible y naturaleza de la materia 

(ya sea de inducción o de desarrollo para el puesto); a fin de disminuir los errores en el 

desempeño laboral. 

El INCAFI se ha propuesto ver a la capacitación del personal hacendario como un 

proceso o programa formativo permanente. conformac:Jo .- por una serie de actividades 

planeadas y sustentadas en la búsqueda del desarrOllo integral del ser humano a través 

de la satisfacción de necesidades individuales Y- organizacionales. Para esto las 

estrategias de capacitación se han desarrollado de -tal. manera que son flexibles y 

accesibles a todo el personal del SAT. 

Su finalidad es fomentar el cumplimiento de las actividades y esténdares de calidad 

previamente establecidos en el proceso de trabajo. 

El ob1etivo pnmano de desarrollar las Estrategias de Capacitación dentro del SAT: es por 

un lado. minimizar los problemas de ansiedad e inquietud que se pueden presentar en un 

ind1v1duo a causa del desconocim1ento del trabajo por los múltiples cambios existentes en 

los procedimientos. leyes. disposiciones. etc. Y por otro lado, permiten fomentar la 

experiencia técnica de los individuos para el desempeño de su trabajo. Para_ esto. la 

variedad de las estrategias permiten dar a conocer las pollticas, reglas. regulaciones, 

procedimientos. estéindares de calidad. valores y actitudes que se requieren para el 

desarrollo personal y organ1zac1onal. 
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Los objetivos de las Estrategias de Capacitación como tales son los siguientes: 

./: Capacitar a un gran número de empleados de manera simultánea y homogénea . 

./ . Proporcionar a un gran número de personas localizadas e~ toda .la República, 

capacitación de manera simultánea. homogénea y participativa . 

./. Contribuir a la formación del personal hacendario a través_ de-textos programados que 

permiten aprender de acuerdo a las necesidades y disponibilidad d0 tiemPO' del 

personal . 

./ . Capacitar al personal en materia de informática utilizando los avances tecnológicos 

(computadora) con base en el proceso de enserianza-aprendizaje y Íeórico-pi-áctico . 

./ . Capacitar, actualizar e informar-.d~ manera simultánea y oportuna _a tod.o el personal 

del SAT a través de la comunicació'n Vra 'satélite. 

Para tales objetivos, existen·varia.dos medios innovadores, como la capacitSCión a través 

de los medio~ -~Udi~V~~~a¡~-~~---t~i~~i~~vOs, Por computadora, enseflanza prog~a_mada en 

medios impresos;.- etcJ·''Más 8d-~l~nte se describen las diferentes Estrategias de 

Capacitación. ., 

'-: ·._· .. ·>::~·()./.:~.~:_ ':.;~ 

a) Necesidades de la- OrQa~iZaCióÍl:. 

Optimizació':' __ d~ ,lo~ ~~,c-~-rs_~~-(h~-~~~~s<.~-~teriale~ y !'_nan_~lero~) 
.,,- . Elevación de la -pré,;ducÚ~idS~.\~.,:.~~j~-~~~~·¡~r:1to. d~_.1a :calid.ad ~~ los servicios a los 

contribuyentes 

Actualización del personaÍ para .~ace~ frente a las modificaciones, a los 

procedimientos. leyeS y reg.lam'eniOs 

Profundización de lo~ co~·te·;..1d".ls:e~~~~C~~'?ºs.,~~ ~coriociryii~~tOs, ~abilidéÍdes, actitudes 

y valores 

Preparación del per~on~I de n~~vo_ in_g~~"~~ para que desarrolle las funciones de un 

puesto con eficiencia, eficacia y calidad 

Establecer un lenguaje común en toda la organización 

b) Tiempo disponible para su aplicación 

Oh 



./ . Determinado por la amplitud del contenido y por la profundidad del mismo 

..,,., . Diseño de las ma.teriales did~cticos requeridas 

e) Finalidades del ev~~to de. c~:lpacitación 

..,,., HomÓgeneizar cónocimientos 

..,,., . Masivo 

..,,., . Simultáneo 

.,,- . A distancia 

..,,., . Oportuno 

..,,., . En la propia área de trabajo 

d) Recursos materiales disponibles 

..,,., Instalaciones (aulas) 

..,,., . Equipo técnico (T.V .• video, computado.ra, _fax, teléfono. diskette, sistema de satélite) . 

.,,- . Recursos humanos (Agente de···:._~aPaciÍaci611.' r-:spo':'sable de la·. capacitación. 

coordinador del evento)_ 

..,.- . Material didactico (retroproyector. p-~~arr6~~ .rotafolio, pintarrón,_ etc.) 

e) Aspectos pedagógicos y didáctic~~.; 

.,, Instrucción personalizada 

..,, Enseñanza programada 

.,, Educación a distancia 

Autocapacitación 

. Capacitación grupal 

.,, . Capacitación individual 

Interacción entre agente de capacitación y particípante 
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Condiciones de aplicación 

a) Compenetración y correspon_dencia plena co~ el s~stema de r;;apacitación: es decir. las 

estrategias toman en cuenta en Su totalidád .los criteri.os gen~~01es.· para la selección a 

detalle de los criterios de a·plicacióii que. c~;res~ondan á-1 objetivo de''1a lnsÜtución. 

b) Sistematicidad. f'.'ara qÜ~. · l~~~·:~~i~~i~~i:~s-:(d~·-:·~ap8-~il8ción - se:n efecÍiV~s. deberán 
.• - .' ' ' - '-·0·. ~- ·,~ - . . - - . • • 

responder a los r'eque.~imie_nt~~ '~~-1 ·.º.t:>)E!~i-~o .. 'd~_-.:caPácita_ció~, ~·Confoím_e a_ la norm~.tividad 
que tiene establecido su procedimiento. _ ' 

c) Carácter participativo. En corresp,~nd.~nci~ _eón las, ~iversas c~racterlstlcas. de los 

participantes. las estrategias deben ser ªfT'lplia~ente participativas, esto equivale a decir 

que deben permitir la intervención del grupo o personal en proceso de capacitación. 

d) Efectividad. Las Estrategias de Capacitación, se permiten alcanzar positivamente'. las 

finalidades que le son propias, en tal sentido, se trata de llevar a cabo de manera correcta 

los ejercicios que deben conducir a desarrollar los conocimientos, habilidades y actitudes 

de los participantes. 

e) Objetividad. La selección de las Estrategias de Capacitación deberá_ realiz~rs~ bajo un 

anBlisis. ro més apegado posible a la realidad en que se aplican. 

f) Factibilidad. Significa _que la· concepción misma de. las· Estrategias de ._Capacitación 

deben contar con la posibilidad práctica y real de llevarse a·_¿·abo.de la mejor manera~ no 

tiene sentido esforza~se por concebir, Estrategias d0 C·~PaciÍB-ciÓ~- irrEtalizables (tanto por 

lo costosas o complejas, e.amo p~r el tiémpo_que r~quieren). 
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Curso Directo 

Agente de capacitación: Instructor 

Estrategia de Capacitación, que se basa en la exposición directa de coiitenidos por parte 

de un Instructor experto en la m.ateria. ante un grupo de personas, apoyado de medios y 

técnicas didácticas. 

Diseño de un curso directo: 

Personas que intervienen: Diseñador Técnico, Asesor DidácticO y Diseñador Gráfico. 

Aplicación de un curso: 

../ Formación de la comunidad de aprendizaje 

.,,,- Aplicación de una técnica de rompimiento de hielo 

.,,,. Introducción a los contenidos del curso 

./ Contextualización del contenido del curso 

.,,,- Establecer conjuntamente con el grupo, espacios para comentarios, 

retroalimentación y receso 

Desarrollo de los temas en base a la guia didáctica 

Aplicación de los ejercicios y/o prácticas y de las evaluaciones formativas 

Curso en Cascada 

Agente de capacitación: Instructor 

Estrategia de Capacitación que se basa en la exposición directa de un experto en la 

materia. ante un grupo de personas, con la partiCu.lar c:aracteristica de desdob_lar o 

reproducir el mismo curso. que permite capacitar masiva y Simultáneamente a url número 

considerable de personas. 

Aplicación de un curso en cascada: 

1. - Forrnac1ón de Instructores 

Capac1tac1on técnica 

Capac1tacion como Instructores 

ESTA .. "FESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTEr.J\ "'' 



2. • Desdoblamiento del Curso 

Desdoblar el Curso en_ las diferentes áreas y niveles del SAT 

Manual de autoestudlo ·~ 

Agente de capacitació'n: Consultor_, Técnico 

Es una estrategia de autocapacitación.que pr~~~cia en la P'ersona el aprendizaje individual 

a través de un texto qu~ comprende lo más esencial de una materia. 

Aplicación de un Manual de Autoestudio: 

../ Contactar al Consultor Técnico 

Distribución de los Manuales de Autoestudi~ entr~ el personal 

., Informar al personal del tiempo de estudio. el horario· de las consultarlas y la fecha de 

aplicación de la evaluación final 

Simulador 

Agente de capacitación: Entrenador 

Se entiende por Simulador a la situación de aprendizaje preestablecida en la que el 

participante desarrolla habilidades y destrezas psicomotrices y cognoscitivas a través de 

experiencias vivenciales que promueven el aprendizaje significativo. 

Aplicación del simulador: 

'1. Formación teórica 

2. Formación práctica: 

Fase de preparación, explicación de la práctica y pro<:;edimiento a seguir 

Fase de ejecución, demostración completa del procedimiento por 

parte del Entrenador 

Fase de ejercitación. ejecución del procedimiento por pa~e. de los ·participantes 

Fase de evaluación, repetición del procedimiento, pór_ parte de los participantes con el 

fin de evaluarlos 



Entrenamiento en el Puesto de Trabajo (EPT) 

Agente de capacitación: Supervisor 

Es una estrategia que permite capacitar al trabajador en su mismo puesto. es decir. en las 

actividades que debe realizar, proporcionando de manera homogénea y sistemática los 

conocimientos básicos del puesto a través de tres etapas: instrucción. capacitación en las 

areas débiles y evaluación. 

Aplicación del EPT 

1. Instrucción del personal en base a las guias de EPT 
,/ Preparación 
,/ Explicación 
,/ Ejecución 
,/ Ejercitación 
,/ Evaluación 

2. Capacitación formal.- Capacitació".' formal en base a las áreas débiles, detectadas en la 

instrucción. 

3. Eva/uación.-Ve_rificar ~,--Cumpli~i-enÍO_ de los objetivos. 

Paquete de Vide~ Ellseii-¡,.,:ii-¡,· (PVE). 

Agente de CapaciÍ;;Ciót:1_~~ -~,~~~-~~ d",;¡_ "tE~t~enamiento 

Es una estrategia de capacitación que consiste en presentar una materia o contenido 

tematice a través de una video cinta y complementado con materiales didácticos 

impresos. los cuales son abordados en el aula a través de. técnicas didácticas y otros 

ejercicios grupales. 

Aplicación del paquete de video enseñanza: 

Formación de la comunidad de aprendizaje 

.r Aplicac1on del PVE de acuerdo a la guia didactica 

Aplicación de ejercicios y/o prácticas 



./ Aplicación y calificación de las evaluaciones formativas y finales 

Tutor/al 

Agente de Capacitación: Tutor 

El tutorial es una estrategia de capacitación basada en la interacción del participante, el 

tutorial y un material de apoyo. 

Aplicación del tutorial: . 

Actividades para su aplicación las cuales las debe realizar el Tutor 

./ Instalar y verificar el Tutorial 

./ Realizar respaldos de la máquina 

./ Supervisar el avance de estudio de las participantes 

./ Supervisar la realización del examen por parte de los participantes 

Juegos Automatizados 

Agente de Capacitación: Arbitro 

Es una estrategia que se basa en la: aplicación de un juego, el cual busca propiciar el 

aprendizaje del personal del SAT. m~d·i~nle competencia. 

Aplicación de los juegos autornatizados: 

Para su aplicación. el Arbitro deberé s~gUir las Siguientes actividades: 

Registro de los datos del particip,ante 

Asignación de la clave de identlfi~ción, al _participante 

Dar de alta al participante 

Instalar el sistema 

Aplicar las reglas del juego 

Televisión Interactiva Educaciona-1 (Hoy TVSA T) 

Agente de Capacitación: Exposito-; Y C¡;or_dinlfld;;,~ Remoto 

Es una Estrategia de Capacitación basada en el uso y aplicación de la tecnología de 

punta, en el campo de las telecomunicaciones. A través de una señal digital vía satélite se 



transmiten distintos eventos informativos y de capacitación a distancia, sin descuidar la 

interacción entre el expositor y los participantes. 

Video conferencia 

Exposición de un t~·':"ª~.e.n.:~~ª·:.·~ ~~r·i'~'~:se.~i_c:>~ª~· a~oy~das Por un material escrito. Se 

puede apoyar de las técii~ca~ d~:·~e'.sa r~don.~a y entrevista. 

~::::¡~~~5:e conteni~~~;p·r~'J;L~nt~ces'tructurado~;·Son espacios de trabajo con un 

propósito dable: prófu,:;CHzBr·_ en ··cUeStlon0S ·.teóricas ·y reforzar en la habilidad del manejo 

de instrumentos metod~ló°gi~o~--)./t~~~icOS. 

Diplomados 

Exposición minuciosa de un tema ·esp~cializada, abordado en varios módulos y por 

diferentes expositores. 

Reuniones de Trabajo 

Modalidad que tiene un carécter informativa, en_ donde se exponen diferente~ puntos de 

vista por personas calificadas. 

Noticiero 

Emisión de sucesos de interés general a especial, esta modalidad también tiene un 

carécter informativo. 



Glosarlo 

ACCF; Administración Central de Capacitación Fiscal 
ADA; Acción Discusión Aplicación. 
Adiestramiento; Proceso mediante el cual se adquieren habilidades para realizar una 
tarea. 
Administración Central; Nivel inmediato inferior a la Administración General, pueden 
existir varias Administraciones Centrales dentro de una Administración General. 
Administración General; Máximo nivel jerárquico de cada unidad administrativa. 
Administración Local: Corresponde a las divisiones territoriales dentro del pals. 
Administración Regional; Conjunto de Administraciones Locales que se encuentran 
territorialmente cercanas. 
AGA .. Administración General de Aduanas 
AGAC, Administración General de Asistencia al Contribuyente. 
AGFF .. Administración General de Auditoria Fiscal Federal 
AGGC; Administración General de grandes Contribuyentes 
AGIC: Administración General de Innovación y Calidad 
AGJI: Administración General Jurídica de Ingresos 
AGR; Administración General de Recaudación 
AGTI, Adm1n1stración General de Tecnologla de la Información 
Apoyo Logistico: Actividad y función por medio de la cual se realizan los preparativos y 
seguimiento de recursos materiales para los eventos; tales como, verificación de aulas, 
supervisión de manuales y/o materiales educativos para los participantes, servicio de 
cafeteria, apoyos para el instructor, entre otros. 
Área Sustantiva; Cada area que tiene relación directa con la función del SAT, es decir, 
con las cuestiones fiscales, como Auditoria, Recaudación. Asistencia al Contribuyente, 
Grandes Contribuyentes. Juridica. 
Capacitación: Proceso mediante el cual se adquieren. desarrollan o especializan, 
conoc1m1entos. habilidades y/o actitudes 
CLP. Coordinación Local de Profes1onalización. se refiere a las áreas de capacitación 
dentro de la estructura. 
CO, Clima Organizac1onal 
Contenidos. Es propiamente el objeto de estudio de los materiales educativos y se refiere 
al con1unto de mformac1on que compone un evento educativo 
Contribuyente. Todo sujeto que tiene la obligación de pagar y/o declarar impuestos 
CPEUM. Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
CSFC. Com1s1ón del Servicio Fiscal de Carrera 
Dependencia. Instancia derivada de la administración pública 
ONC. Detecc1on de Necesidades de Capacitación 
OOF. Diana Ofictal de la Federación 
Ejercicio. Se refiere a año en curso (ejercicio presupuesta!) 
Estrategias de Capacitación, Procedimientos perfectamente estructurados destinados a 
la transm1s1on de conocimientos. habilidades y/o actitudes 
Evento. Act1v1dad educativa estructurada. las modalidades son en función de la estrategia 
(por ejemplo para el curso directo el evento es un curso, para el Manual de Autoestudio, el 
evento es una asesonal 
Facilitador del aprendizaje. Todo aquel sujeto que intervenga en los procesos de 
capacitación como que coordine o dirija una experiencia o actividad cuyo propósito es 
generar aprena1z:a1es en una persona o grupo de ellas 



Guia didáctica. Instrumento en el que se presenta información básica referente a Jos 
contenidos: asi como, el proceso que deberá seguir para la realización de un evento de 
capacitación 
Instructor, Modalidad del facilitador del aprendizaje presente en la estrategia denominada 
curso directo. que cumple con la caracterfstica de ser experto. del contenido objeto del 
curso 
INTASAT. Red informática interna en la por medio de la cual s0 difunde información oficial 
para conocimiento general 
LFRASP. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
LFT, Ley Federal del Trabajo 
Local. Unidad Administrativa que se encarga de las actividades fiscales y tributarias 
dentro de un sector territorial en el país 
LSAT, Ley del SAT 
Medición de reacción, Instrumento por el que se recaba Información de los participantes 
en un evento, con relación a su percepción de la calidad de los servicios recibidos 
Medios didácticos, Todos los recursos que apoyan tecnológicamente la transmisión de 
información · 
MSC. Modelo Sistémico de capacitación , 
Nivel Central. Mé3ximo nivel de organización dentro de la estruCtura·-
NiveJ Local, Corresponde a una parte de la distribución territorial del.país"'::::·: 
Nivel Nacional, Corresponde a la totalidad del personal ·que ,trabaja:. para el. SAT. se 
puede dividir por Administraciones : ' .. :'.·· ._,,-->;·-··<·>:::· .•. :'~ -~:· ~-:, 
Nivel Regional, Conjunto de dos o más Locales que se encuentran· territorialmente 
cercanas --~,~:· :_ .. ::.-;--;:.-::.'-;;.~:~;'. ···_. 
Participante. Sujeto que interviene en forma activa en el ."prac·eso_. de-· enseñanza -
aprendizaje. es decir participa del conocimiento, supera·a1.:a1U_rrin~_;.~-':1~~.s-~lamente debe 
asistir a los eventos - ·--- ··- ~ · .-. -" - · --· 
PC, Programa de capacitación _:·,~ _ · · ~-:.--:- -·.· .. ·.: ·_ ··: 
Personal de mando, Encargado de coordinar a un sector d~I P~rsonal.'yañ. desde jefe de 
departamento. hasta administrador general ·'~>: ,'· .. , ·'..·'._:.· .-.. -.·.·· 
Personal Operativo. Corresponde a los que además de no tener .. Personal. a .~u cargo, 
tiene niveles admin!strativos de operación directa __ - -_:· - . - ·:" 
PIC, Programa lnst1tuc1onal de Capacitación __ ' '.~: _ -.': ·::,, 
PIP. Programa Institucional de Profesionallzación, tomó el lugar·del:PIC_:- . 
Plantilla. Numero de empleados . · .·:·:_.":.-':: . ·;)~·,,_ _ · 
Recaudar. Proceso mediante el cual se obtiene la contribución de inípuestos 
Recursos didácticos, Insumos con los que se apoya ·et proceso ·de' enseñanza -
aprend1zaJe · 
RISAT, Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
SAT. Servrc10 de Administración Tributaria 
Secretaría de Estado, Todas las instancias que dependen directamente del gobierno 
federal · · 
Servidor Público. Funcionario que trabaja para cualquier dependencia de gobierno 
SFC. Serv1c10 fiscal de Carrera 
SHCP. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Sistema. Organizac1on que se abastece de insumos y por medio de un proceso logra un 
resultado. todas las partes que lo integran están interrelacionadas entre si 
Sistema Genesis. Programa informatice por con el que se realizan procedimientos 
admin1strat1vos de control y segu1m1ento de los procesos de capacitación realizados 
SSI. Subsecretaria de Ingresos 
STCSFC. Secretariado Técnico del Servicio Fiscal de carrera 
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STyPS, Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Subsistema. Parte del sistema que tiene una función especifica dentro del mismo y 
funciona como un sistema en pequeño 
Supervisión didáctica, procedimiento de verificación sobre el seguimiento y 
cumplimiento de Jos objetivos, realizada por personal de las Coordinaciones de 
Profesionalización 
Sustantivo, Con relación a la misión del SAT 
Técnicas didácticas, Formas, procedimientos o medios sistematizados para organizar y 
desarrollar la actividad de un grupo 
TIE, Televisión Interactiva Educativa Educacional 
TVSAT. Televisión satelital, superó al TIE, por medio de la digitalización. 
Unidad Administrativa, Designación que se da a las estructuras dentro de la 
organización. para hacer referencia al nivel jerárquico y ubicación territorial 
UVTCE, Universidad Virtual Tributaria y de Comercio Exterior 
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